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Lo quo, en cumplimiento de lo oxdemdo, traslado a Vd.
para su conocimiento y nueva petición de acuerdo con las nose
mas que sean fijadaa en el Plan General de Ordenación de la
Villa de lluro, una vez que el misino sea aprobado, rogándole la
-devolución del duplicado con su firma y fecha. DIOS.........



MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL
SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA FORESTAL

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31-2.°-2,n - Teléf. 17440

PALMA DE MALLORCA

2 2 -jo¡
SU ESCRITO N. REI».  ■’ 1 J'•

ASUNTO: l'V—*

9 cus coz?, g£. •; ¿o >

í>->n el i? jXV:':0 •é d&i ■...

. .Q Xa ;■ '■■ ' ’!■. ■ 0- X'-*r de -?í\í .; ■■ ííZ íú> lí. en • 1
mnío .''.átvi*.? 7 ,ol .. ■ .lo-jo da Iihs dfe ' » • do 1» ’jyu'zwcí-:. <ks

A . „ C-... = ..■'■? '■ 7;-n.. .X;hL’ Xí ps-v? ic.• ¿ ~wr
hüm» matíL^i : -..a. :-a?-.;, 3.l aun-, ?;£x-Mín ú« iílv ‘ ifav... í-í—'*5

X? /V . dSfeXX;;:; ¿,V:;'1 ct$x-■■... uíl
«mímico a <X .. io J.¿?Uaeites

;C.n 2&->4»96C‘» fl» rtí'-i'tiÓ ©X c. Xi
ítaneral de rirUatíUr» oon el fin de disponer «i la jiocoo.•../!•.. -

< tiü VíGit-á, m OÍ X..7

Oidoa rzíM'/isi Xc2. íinímwa ,..,<*•> -,.tX pre£’e??««i^© ■& ..’ 'uMllXx
p.tiJÜCía t;.7;ü OCltíOii í¡... íi^^ax íHí -.44'. .\i, ¿f -íi Í#53ST:^ ir:;..---
ti'íís ¡Ki ¿iíIgíhjís..& Icr íXJ*BMis.S • Uíj .K^.t-.. .on7. A.;-- •
i?UB;ítíÍ «fifi Í^lrecs-Mííts

, 'X .-»•• '.‘iroc^or < <Skj£KX íU; ' ^íXíílii.cYi? OiWs iWXJÍiíi
1ü—ÍÍX¿ÜXTMÍ ~O 7'si> i. <M»KtlíKÍ;:í?id« ¿f «R
‘A PíA7'-a4íí;© CY.ÍÜ s>-i ü>í|»**mMU “*=.¿4» ¿«r úa -■.:■<;:■ tír'vií -

X .. <ffiü Xea r¿i;..'-.-ju i¿G<?4&r .Mjc 7í u —
Xy» .XyU_Oií*;:.;ÁÍ£íiá.í4itó3 C‘: ...X i■.**«?'ü:; dw X;j - yü?
\íy’u Mxk* Xal íífc¿4> ¿? óL-ri sor •íí’v-—

ex»» XXl&Xtí:.■ X í3urá«»%4«it puoiiu sis'Svl i—
-..-:.4?y<!. un V;Au'<-& <.te ©dÜXciixsi&s í*JL ¿cvvXuív «í ¿1 n
1 ..sc¿ cX .Xj í.a» lx;..Xü p-:.;'W X í^¿^.iXí?':0Xi;.üt5..¡ wn .á'.íáu.o 7^ :.?Xco
da un cudleo etx» íjo.” osaía ó&Km rAJ^a o¿¿l.cíí»i«—
X?<;. li íiyñü'i^ áiiixni* W¿ iX?:ca?í> <X»n f;4? e. Xa
..-Xyíyílíxj í*o,-jXU»í&> dst al «íVseE» 3 xvX 46 iX ?.;.■.
:Xi 'AVí '■ iííiV lx» ¡AWÍIK.íÍlI Üfo X¿:J’XxXí “

;.;.u- tar¿F vL ?jiJKiíXí.jí.C» ti» ?r«XK>, S3»A ;;OÍ¿?.1¿¿
Xísrlor' a l’>x íx.í«t>X>

Yij'í1 ü Xí- 1:í XXXcl*:';- '; <i» xt&it:■ iMa AtS“
_'orr;c tj tíjx .. '■«■«:..'íX, . co ac .utiXlda*i «o íu'XIü
•7j.zsx.ijfí,'-a da - ■.■?/...YixXíf;. ^i<3 :XíjTxx <¿ .,-X-m de «Mem
-Mí» de lx* VíIÍíí ¿a , or lo caWí^^wníiü u tóltóiu Yvjm
Mííi M.c*ií51JtJLiX, ücowíí. ■:>, Zíi o:A.ar»icií5n «Ufi. fí;í¿v.a»© «uanicliR^
da ?.':ssüt «wm inúu ;tí.¿.ix.ája del i’e'. Xíjü» uplietild» o»n aamotar
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Lo quev en cuxqilixaiento de lo oidenado, traslado a Vd.
para bu conocimiento y nueva petición de acuerdo con lae nor
mas que sean fijadas en el Plan General de Ordenación de la
Villa de Muro» una vez que el miario sea aprobado, rogándole la
■devolución del duplicado con su firma y fecha. BIOS-.



........... guarde a VS. muchos años.
.Balian de láallwcñ, -21 de diciembre de 1,364.

EL INGENIERO JEFE,

■'do.: Juan de .\rana¿,.

Recibí el original
Fecha y Firma»

Sr. D. Juan Mirot Revira, Representante de "Construcciones Ur
banizaciones Mediterráneas, 3.a.
o/. Irlanda, 9 - San Agustín

PAIMA JE MALLORCA
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Salida N." ímr
I Entrada N.° 

1 Ilxnúr sr» Director General
fluvial en ©scrito de fecha 9 da los
culón* o;

le Montes, Caza y pesca —
corrientes, rae dice lo si

*in rcl&oióa con ol vxpedimte en tramitación incoado
por ^onutrucoiones y Urdan ±. t: .cienes ’ .i culi te .nlxieas, S*A*W so»*
licitando l- c-j.-.pación de cm asílale do 79*GOO za.2. en el
monte número 7 del uataludo de los de !)•?• de la provincia de
¿maleares, denominado ír xa Martín* de los propios y tér
mino municlxHil de Muro, pava la construcción de 210 “Songa—
1owhh un bar ro atacante y dllrersus instalasiones deportivas,
comunico a V*u* le. siguiente:

;>n 22-9-1 >964, so remitió el expediente a la Dirección
Genex'al de Urbanismo con el fin de disponer de la necesaria -
información que permita apreciar si las constiwoiones preterí
didas además“del ínteres general px«ef erante al fin y utilidad
pública que califica al expresado monte, las obras proyecta
das se atienenxa las no mas que pttrfe tales casos tenga dis
puesta esa Dirección General*

El Xlmíí.íjr* Director General de Urbanismo, con fecha
18-11-1*964, informó lo que a continuación y en relación con
el px’esente oaso se expresa* tH\¿uv por tratarse de terrenos -
xnlstieos, la edificación en los nitauos debe quedar sujeta a —
las limitaciones establecidas en el artículo 69 de la Ley so
bre ¿te&lmen dol auelo y ordenación Urbana, si bien por tra
tarle de un proyecto con finalidad turística, puede autori—
Liarse un volumen de edificación superior al previsto en el nft
1 uel citado ar ;ículo para lus edificaciones en suelo rústico
de un ¿ü© ’>i*c cubico como máximo por cada cinco metros cuadra
dos o Esta autorización deberá tramitarse con arreglo al proco
dimícinto reculado en el número 3 del artículo 46 de la refera
da bey, ;; concedida por la JuL'-isión provincial de Urbanismo -
de buitrea, por t^x-r ol ziioiilcipio de Muro, una población :Ln
ÍQiior a lus xicxux tantüu*

/.,i o'jra parte la buiúlsíón xruvinoial de Baleaos in-
a esta .Dirección üenei*al, que cií Lu- actualidad se halla

vendíante do apxv'oaaiór. a o le- miuca ol fxan General ao ordena
oión de la Villa de huro, jox” lo que coriysponde a dicha üom
sión dictaminar acerca de la oruenación dei téraino municipal
de Muro, con inuepsn¿.oijdia Jol rogimen aplicable con carácter
general ul suulo rustico, a que antes so na hecho ¿vd©rancia*11MH

Lo que, en cumplimiento de los ordenado, traslado a Vd.
para su conocimiento y tramitación oportuna, una vez iniciado
de nuevo él expediente por el interesado de acuerdo con las
normas que sean fijadas en el Plan General de Ordenación de esa
Villa.



Ruegole la devolución del duplicado con su firma, fe
cha y selloo

Dios guarde a Vd. muchos años.
Palma de Mallorca, 21 de diciembre de 1.964.

Recibí el original.
pecha y firma.

24 de diciembre 1964
¿1 .alcalde.

Mire

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de

MURO
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TZÍüíO3U_
Salida N.u 3 ¿ í

1 Xjxw. a?» ■■iroewr totoral ,;e 'antes, Casa y Ptoto •»
.í.uvl'LL on toOTltO to y de loa oorriontGa, no cüoe lo si,

¿'tóSíT&Ü*

:n j*u2í¿dór. uon al. an tranitación incoado
por " ■ Jon-.y^asolams y L¿\; .niró 11 ee»
..ioi lo 1- «c«!?r «i*r to um ü-xt-szí’ícío to 75.000 n.2. en el
UOtt-.O i.i/Z?:; 7 übx ¿U;.O £.<J Ljíj do d.: , tlü la UWViWiíi to
xt&earios, i’GH.cnia üio ” ‘-m :„••» crtín" to loo y tór
kíj» n-iKloipul de í’uro» la ctoutrimalón to tío "Ibim»—
Icwb” un bar restuurnntG y attorsto toi&xiimwa departlvaa*
oormnioo ¡a V, '. lo íIlluíoh-xj:

. ¿■i to rtótíá si expediento a la Xiroeaión
G«wkü. de íí'aáilaBO con ol fin do disponer do lo, acce^iria -»
iniXmoue pcMilto «sraolsar ai I-lü toriBtxwcimaa protqn
diutus ;¿¿íík-'i’« t?tíl Interes ¿ptoxtÁ preferente í-ú. ¿’in j utiliíkia
pAbücn quo califica al cxproocto tonto* Ituj oorus proyecta—
dea ac stionsn a ¿a» netone «;us pa3M toles cueto teñ^a die—

■ t:.; -¿> iJisíl ;5ir0C<jldn .-05^:.%:.Lo

.1 Xlí3í..sr, ’Ij’üc-Soí? uenesiíl de itrbuniía»» con íedia
!¿>-'31™Loy(í/i,3 ír¿í<n5^ Xo {,ao ú siontlnunoldn y en v^X^üidii con
el pzwonte ouso so expresa* «’Viie por trotarse d» tor vmoa —
k’í?.3uí«L3# lií eiilfimjalfe en los ttesa sj.cu.«.a’ sujem a ■—
liiíí XIM tetísá¿megi mtuülecidí&j en. -.1 nrtjíeulo '69 do X; }joy ao-»
o;?ij dal iíiulá y uruassAsidn ■ .rLujjit* ei ülún por tra—
tnrtój 6<¿i -m j^yeet» oon íítoliduii ijuráa^lcu, puado uutori—
'■..w?üu un VíjlÍBím de üiiLierlor til previsto ur. <¿L n
t sal ü¡. \.¿ai í¡z 'ículo puiiíi 1:;íj edifiouoiunoa en a silo rfiatlou
no mi i -<i íví euMco cario pea4 c¿iüa cinco nouxo.e oitítdra—

ü íu íiutox-1 síícidn toban* íjsi^ii-rarüo eon ur u¿lo al proco
■ d.;-i.¿ . X; ¿’ciciW.i<te on el núíioso J del ..irtíaula 46 do la raLori
¡.■A .oy, . í^meáidu per la l’vavineie.l de Urtaaiato -
da .ír^iraij, per taicr oi nanieipáo ds lwo» una población in
Xuxlor u las 3...i..-.x; mLslWi-Se.u

, or o'■■.Lix . í-r *o la sjuíuívr ;-rovinoleil to daleures in-
xoma a cu^íí irecelín cí. 2m uo ¿ualldad se íü.Xla
■júiS'iloní’o <«) ’i ’'W:\,ucl3; .id ir, alixiE» él . .lúJa iJenorol to ortona
oída de la Íllíu do rere, or lo /ae <x>rro.jponto a dieha
slíSn Motanimr aoerou cic la w ' üoocííJn del tároino íisinicippl
to ’?.uro, con indopmdtritiia dul rt!s.lwn uplioulílo eon carácter
ijencral al mielo rúotioo, a que antea oe ha. tocho ¡,'ofenawia. “

Lo «ua, en curroliialento de loa ordenado, traslado a Vd.
para su conóelmiento y trami tación oportuna, una vez iniciado
de nuevo el expediente por el interesado de acuerdo con las
norma que sean fijadas en el Plan General de Ordenación de esa

-------- Villa.



Ruegole la devolución dol duplicado con bu firma, fe
cha y sello.

Dio a guarde a Vd. muchos años.
Palma de Mallorca, 21 de diciembre de 1.964.

EL INGENIERO JEFE,

Recibí el ori¿;inal.
pedia y firma.

MURO.

sr. Alcalde presidente del Ayuntamiento de



OOC-PM~3“964 9-12-64

?±díc_®:
Salida N.u

Timo«. sr.;

En el día de hoy se ha recibido la comu
nicación arriba reseñada, sobre .Resolución dicta
da por Yol® on el expediente promovido por "Oons
truc cienes y Urbanizaciones líediterranea^, S*A*~
solicitando la ocupación de una superficie de --
75*000 m2. en el Monte N». '7 del Catalogo do los
de U.P • de esta Provincia, denominado "Comuna —
San Martín" de los propios y término municipal de
Muro, par§ la construcción de 210 "Bongalowsíff —
un bar restaurante y diversas instalaciones de—
por ti vas, y tengo el honor de manifestarle no ha
berse recibido el expediente que con dicho escrT
to adjuntaba.

Dios guarde a V.I. muchos años.
Palma de Mallorca.; 21 de diciembre de 1*964*

limo. sr. Director General de Montes, Gaza y Pesca
Pluvial.

MADRID
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DIRECCION

pe/ o
SU REF.

ASUNTO:

MINISTERIO DE AGRICULTURA

GENERAL DE MONTES, CAZA Y
PASEO DE ATOCHA, 1 - MADRID

SU ESCRITO N, REF.

Oisiriio Forestal

PEÍg^-FLUVIA

Entrada N.” '

OC-PM-3-964

En relación con e± expediente en tramitación in
coado por "Construcciones y Urbanizaciones Llediterra
neas,3.A.” solicitando la ocupé.ción de una superfi -
cié de 75 «>000 m.2. en el monte número 7 del Catálogo
de los de U.P. de la provincia de Baleares, denomina
do "Comuna San Martin" de los propios y término muni
cipal de Lluro, para la construcción de 210 "Bongalows"
un bar restaurante y diversas instalaciones deporti -
vas, comunico a V.3. lo siguiente:

En 22-9-1.964, se remitió el expediente a la Di
rección General de Urbanismo con el fin de disponer -
de la necesaria información que permita apreciar si -
las construcciones pretendidas además del interes ge
neral preferente al fin y utilidad pública que cali -
fica al expresado monte, las obras proyectadas se —
atienen a las normas que para tales casos tenga dis -
puesta esa Dirección General.

El Ilm2.or. Director General de Urbanismo, con -
fecha 18-11-1.964, informó lo que a continuación y en
relación con el presente caso se expresa: ""Que por —
tratarse de terrenos rústicos, la edificación en los—
mismos debe quedar sujeta a las limitaciones establee!
das en el artículo 69 de la Ley sobre Régimen del Sue
lo y Ordenación Urbana, si bien por tratarse de un pro
yecto con finalidad turística, puede autorizarse un -
volumen de edificación superior al previsto en el n- «•
1 del citado artículo para las edificaciones en suelo-
rústico de un metro cúbico como máximo por cada cinco-
metros cuadrados.Esta autorización deberá tramitarse -
con arreglo al procedimiento regulado en el número 3 -
del artículo 46 de la referida Ley, y concedida por la
Comisión Provincial de Urbanismo de Baleares, por te -
ner el municipio de .-uro, unm población inferior a los
50.000 habitantes.

Por otra parte la Comisión Provincial de Baleares-
informa a esta Dirección General, que en la actualidad
se hmlla pendiente de aprobación de la misma el Plan—
General de Ordenación de la Villa de Euro,por lo que -
corresponde a dicha Comisión dictaminar acerca de la -
ordenación del término municipal de muro, con indepen
dencia del régimen aplicable con cáracter ger.urc 1 al -
suelo rústico, a que antes se ha hecho referencia.""

(Núm. U. N. E. 1.011 A 4)



MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL
PASEO DE ATOCHA, 1 - MADRID

SU REF.

ASUNTO:

SU ESCRIIO N, REF.

Es lo que participo a V.S. para su conocimien
to y el de los interesados a los que deberá dar -
tr eludo de lo expuesto, para que una vez aproba
do el Plan General de Ordenación de la Villa de -
-litro, tr’ mi ten su petición de acuerdo con las ñor
mas indicadas; normas que por otra parte deberán
tenerse en cuenta en lo sucesivo p ira su aplica—
ción en cuantos casos semejantes al actual se pre
senten.

Adjunto se devuelve el expediente.

SR. INGA' IERO JEFE DEL DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

(Núm. U. N. E. 1.011 A 4)
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on temporal para la construcción de 210FRANQUI
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31 - 2.o-2.n - Teléf. 17440

CERTIFICADO
En el día de la fecha del

sello se entrega en estas Ofici

nas de Correos de Palma, para

su expedición ....

pliegos con franquicia Oficial,

cuya procedencia acredita el

limo. Sr.:

honor de remitir expediente de ocupación
itrucción de 210 "bungalows" en el monte —
U.P. de Baleares, de denominación "Comuna
la pertenencia de Propios de Muro, sito —
•al de Muro (isla de Mallorca).

i contestación dada por D. Juan Miret Rovi
isentación de "Construcciones Urbanizado—
k.", por contratación 0 .U.M.E.S.A., a las
íión propuestas tengo el honor de informar.

sello que acredita la presente

factura.
Diri^ ido al limo, Sr.

Director Gral. ..de Montes,
Caza y Pe.sca .Fluvial,

MADRID

i ha 2 de junio y Registro de salida n9 2429
Miret Rovira por correo corriente un ofi-
i de las condiciones de ocupación al que no
staoión en este Distrito, Poste rio mente,
3 y registro de salida n2 2550 se le volvió
a fecha y por correo certificado copia de —
tampoco sé ha recibido contestación en es-

Lmo,een fecha 26 de Junio se le volvió a en
correo certificado, con acuse de recibo que
7 de junio por persona autorizada.

julio y registro entrada n2 1145 se recibiere*
los dos ejemplares del escrito, <^ue se le~

e Junio, firmados y fechados el día 1 de ju-
interesado.

Expediente de Ocupación
tompoara para la construc
ción de 210 "Bungalws",

cha 15 de julio de 1.964 y registro de entra
.ó en esta Jefatura contestación de D. Juan
ndo, entre otras alegaciones y considerado

3 luengo su oposición a las condiciones de oou
trentes al plazo de ocupación y canon anual,**
-icitado el plazo de 20 anos de ocupación.

>iritu y el,texto de la Ley y Reglamento de
Montes no oirece ventajas económicas a que alude el solicitante
en su apartado 22 toda vez que el tipo de ocupación que se soli
cita es de naturaleza urbanística y de explotación industrial -
de hostelería y, nada mas lógico que dar al monte el valor urba
nístico y turístico que indudablemente tiene, a pesar de no ser
enajenables.

zz4s.~ Que la Sociedad "Construcciones y Urbanizaciones Medí
terrareas S^A." por contracción 0 .U.M.E.S.A., no es pionero de""
la producción del turismo en esta zona, según manifiesta en el
apartado 32 de su escrito, toda vez que en la Bahía de Alcudia
existen las siguientes urbanizaciones:



MINISTERIO DE AGRICULTURA
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SU ESCRITO n, HEP.

asunto: Solicitud de Ocupación temporal para la construcción de 210
"Bungalows" •

limo. Sr.:

Adjunto tengo el honor de remitir expediente de ocupación
temporal para la construcción de 210 "bungalows" en el monte -
ns 7 del Catalogo de U.P. de Baleares, de denominación "Comuna
de San Martin", y de la pertenencia de Propios de Muro, sito -
en el término municipal de Muro (isla de Mallorca).

A la vista de la contestación dada por D. Juan líiret Rovi
ra, en nombre y representación de "Construcciones Urbanizado-
nes Mediterráneas S.A.’J, por contratación C .U.M.E.S.S., a las
condiciones de ocupación propuestas tengo el honor de informar.

12. —^Que con fecha 2 de junio y Registro de salida n2 2429
se remitió a D. Juan lüret Rovira por correo corriente un ofi
cio con la propuesta de las condiciones de ocupación al que no
se ha recibido contestación en este Distrito. Posteriormente,
con fecha 16 de junio y registro de salida n2 2550 se le volvió
a enviar en esa misma fecha y por correo certificado copia de -
dicho oficio al cual tampoco sé ha recibido contestación en es
ta Jefatura. Por último,con fecha 26 de Junio se le volvió a en
viar otra copia por correo certificado, con acuse de recibo que
fue firmado el día 27 de junio por persona autorizada.

Con fecha 4 de julio y registro entrada ns 1145 se recibiere
ron en este Distrito los dos ejemplares del escrito, c¿ue se le~
envio conffecha 26 de Junio, firmados y fechados el día 1 de ju
lio de 1.964 por el interesado.

22.-Que con fecha 15 do julio de 1.964 y registro de entra
da n2 1201 se recibió en esta Jefatura contestación de D. Juan
Miret Rovira exponiendo, entre otras alegaciones y considerado
nes oue comentaremos luergo su oposición a las condiciones de oou
pación 13 y 23. referentes al plazo de ocupación y canon anual,
a pesar de haber solicitado el plazo de 20 años de ocupación.

32.- Que el espíritu y el^texto de la Ley y Reglamento de
Montes no ofrece ventajas económicas a que alude el solicitante
en su apartado 22 toda vez oue el tipo de ocupación que se soli
cita es de naturaleza urbanística y de explotación industrial -
de hostelería y, nada más lógico que dar al monte el valor urba
nístico y turístico que indudablemente tiene, a pesar de no ser
enajenables.

42.- Que la Sociedad "Construcciones y Urbanizaciones Medí
terraneas S.A." por contracción C .U.M.E.S.A., no es pionero de~
la producción del turismo en esta zona, según manifiesta en el
apartado 32 de su escrito, toda vez que en la Bahía de Alcudia
existen las siguientes urbanizaciones:
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ASUNTO:

Urbanización "Zona C lub Carabela", "Ciudad Blanca" y "Pía
yas de Mallorca S.A.", parte de ésta en el término municipal -
de Muro y lindando con el monte que nos ocupa.

En el término de St&e Margarita, Urbanización de C’an Pi-
cafort, también lindando con dicho monte, "Son Bauló", "Urbani
zación de Son Real" y "Colonia de Son Serra de Marina" y "Co-”
lonia de San Pedro" en el término de Arta.

Tal es el auge urbanístico en esta zona de la Bahía de Al
cudia, lo que en realidad ocurre es que, hoy en día, no hay te
rrenos disponibles para urbanizaciones, azno ser en el Monte -
"Comuna de San Martin" pues todos los demás están adquiridos -
por Empresas Urbaniz adoras, por lo <jue el solicitante, si desea
ba montar esta Urbanización, se vería obligado a adquirir terrjs
nos en propiedad que hoy se encuentran en manos de grandes em
presas y mediante un desembolso considerable. Esta es la razón
por la cual se ha visto en la precisión de obtenerlos mediante
la ocupaciónzen terrenos de U.P. en los que, solamente previo -
pa ;o de un canon anual y sin desembolso del valor total, dispo
ne de unos terrenos de primerí sima calidad.

Abundando más en ello, no puede considerarse ninguna su
perficie colindante con el mar en esta isla de Mallorca, como —
zona pionera de Urbanización pues toda la costa, salvo la Norte
está considerada como de explotación turística y urbanística y
no puede compararse con las nuevas zonas costeras de la Penínsu
la, en la Costa Mediterránea, en la que se va a comenzar ahora
este tipo de explotación.

52Que los precios de adquisición que el solicitante indi
ca en su aprtado 42 para terrenos de superficie mayor de 100.00$
m2o lo hacen ventajosísimo para él pues por 3.500.000*00 pts.,
en el caso más caro, puede adquirir en propiedad 10 Has. en unos
terrenos, según dice'él, análogos a los que solicita, con un coja
te inferior al canon que él ofrece por 7’5 Has. que, sin intere
ses, asciende en los 20 anos a 5.500.000’00 pts. teniendo que de
volver instalaciones y edificios en perfecto estado de conserva
ción a la entidad propietaria, una vez cadudado el plazo de ocu
pación. ¿Por qué el interesado no adquiere estos terrenos en lu
gar de solicitar la ocupación en terrenos de U.P.?

Indudablemente, cuando hace esta proposición, los terrenos
no son del mismo valor, para los fines que el solicitante los -
requiere.

Los terrenos del monte de U.P. que nos ocupan están en pri
mera línea de playa, con un arbolado qie, por el hecho mismo de
pertenencer a U.P., tienen asegurada su persistencia en las mis
mas condiciones de espesura que hoy. El monte está cruzado por
tres carreteras asfaltadas, la que vá a Muro, la que vá a Stfi.
Margarita y la de Arta a Puerto de Alcudia, a 70 m. de la cual
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ASUNTO:
y hasta la playa, se solicita la ocupación» Por el cruzan las
lineas telefínica y eléctrica y tiene una enorme facilidad de
verter al mar las aguas del alcantarillado que sin esta proxi
midad crean un problema grave de muy costosa solución, pues -
la ausencia de otras corrientes de agua y la impermeabilidad del
subsuelo rocoso de toba caliza sobre el que asienta esta zona
hacen difícil la construcción de pozos negros, con sus malos —
olores y fácil contaminación del agua potable, condiciones todas
incompatibles con la explotación turística y urbanística que el
solicitante pretende instalar y que seguramente caracterizan a
los terrenos a que alude en el apartado 4Q de su escrito.

Además, en el recinto de la parcela cuya ocupación se sol!
cita, existe un pozo de tan escasa salinidad a pesar de su cer
canía al mar, que la hace potable y desde luego adecuada a las
necesidades de la explotación que se pretende instalar, no sólo
por las características antes apuntadas sino por su caudal y -
proximidad de la capa freática de la superficie.

Pe todo lo expuesto anteriormente se deduce la ppimérísima
calidad urbanística y turística de los terrenos del monte ns 7•
"Comuna de San Martin" de Muro con sus maravillosas vistas a la
Bahía de Alcudia y la honda y longitud de sus playas, únicas de
sus características sin explotar en el litoral de la Bahía de A
Alcudia, que, desde luego, no admiten comparación con el resto
de los terrenos disponibles en la zona»

62.- Que las Urbanizaciones a que antes hicimos referencia
por su colindancia o priximidad al monte, tantas veces ya cita
do, no están en fase de Proyecto como el solicitante indica en
la última página de su escrito sino que están prácticamente rea
lizadas y edificadas en la "¿Joña Club Carabela” y Ciudad Blanca
de Alcudia y en C ’an Picafort, Soh Serra de Marina y Colonia de
San Pedro, incluso con teléfono en muchas de ellas, encontrándo
se en fase muy adelantada las Urbanizaciones de "Son Pauló” y -
"Ciudad de los Lagos" de Playas de Mallorca S.A» con las calles
trazadas y asfaltadas y algunas edificaciones ya realizadas»

7fí.- Que dadas las características de Lis zonas colindantes,
actualmente en explotación turística y urbanística intensiva, —
no procede se acoja el solicitante a la nueva Ley de Centros y
£onas Turísticas, dictada para subvencionar^ favorecer el desa
rrollo de nuevas zonas y centros de promoción del turismo y no
para zonas como la que nos ocupa, ya^revalorizadas por las ur
banizaciones é instalaciones construidas a su alrededor»

82.- Que con fecha 2 de Junio de 1.964 y con registro de -
salida n2 2428 fue enviado al Sr. Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Muro, como representante de la entidad propietaria, -
oficio en que se detallaban las condiciones de la ocupación ha
biendo devuelto firmados y fechados el 4 de junio los dos ejem
plares con fecha de recepción el 8 de Juáio y registro de entra—

-------------- da n8 1039.
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Con esa misma fecha y registro de entrada 1038 se recibió
bh esta Jefatura la Certificación de Acuerdo del Ayuntamiento —
de Muro que acepta todas las condiciones propuestas con ja sal
vedad de que encuentra excesivo el canon por su condición de te
rrenos de U.P.zlo que implica la imposibilidad de enajenación y
permite, tan sólo, la ocupación temporal.

Por todo lo cual esta Jefatura ratifica todas y cada una de
las condiciones expuestas por el Sr. Ingeniero de la Sección Uni
ca de este Distrito Forestal en su informo de 3 de junio de 196T
sobre la ocupación de estos terrenos, avalada con el visto bueno
de esta Jefatura y bropone~ 1® sea denegada dicha ocupación en -
condiciones distintas a las que en dicho infome figuren y asimis.
mo, se le deniegue el derecho a acogerse a la nueva Ley de Cen- *
tros y Sonas Turísticas Nacional por no tener el carácter de pio
nero en esta zona a que el solicitante alude, toda vez cue, como
antes se explica, existen numerosas explotaciones urbanísticas,
turísticas y de hostelería en las inmediaciones del monte n^ 7
“Comuna de San Martin”, de los propios de Muro.

No obstante V. I. con su superior criterio acordará en todo
caso •

Dios guarde a V-. I. machos años.
PáUaá.de Mallorca, 27 de julio de 1.964.

/A* ' DL INGENITO JEFE

limo. Sr. Director General de Montes, Caza y Pesca Pluvial.
KENISTEEEO DE AGRICULTURA.

P%25c3%25a1Ua%25c3%25a1.de
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i 5 JUL 19Ü4
intuía t

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de Baleares. Palma.

1 •. Don Juan Miret Revira, mayor de edad, casado, natu
ral do Colonia (Alemania), de nacionalidad española, vecino ele
Palma de Mallorca, calle Irlanda, 9 San Agustín, actuando en
nombre y representación de Construcciones Urbanizaciones Medi
terráneas S.A. por contracción C.U.M*E.S.A., según tiene acre
ditado en el expediente de solicitud de ocupación temporal pa
ra la construcción de 210 bungalows, ante V. I. comparece y
respetuo samente

EXPONE :

Que en primer lugar quiere excusarse de no haber contestado al
anterior escrito que le dirigió V.I. por estar ausente de esa
y no haber llegado a su poder hasta su regreso.

Que notificado el l2 de Julio y dentro del término, de acuer
do con la Ley de Montes de 8 de Junio de 1957 y de la de pro
cedimiento administrativo de 17 de Julio de 1958, paso a for
mular por el presente escrito las siguientes

A LEGACIONES :
CONSIDERACIONES :

I2 Con los debidos respetos que merece la superior autoridad
de V.I., me veo en la necesidad de oponerme a las condicio
nes de ocupación que nos ha marcado, en su apartado L2 y 2 2
que paso a transcribir:

íHÍ Proponemos como condiciones de la ocupación, las siguien
tes:
1— Plazo de 20 arios.
2^ Canon a abonar anualmente durante el primer quinquenio

igual al 17o del capital o valor en venta de la parcela
teniendo en cuenta su valor turístico y urbanístico,
es decir, 450.000,- Ptas. anuales, aumentando el mismo-
en 100.000 Ptas. anuales cada quinquenio siguiente, ha£
ta llegar en el último, a 75O.GOO,- Ptas anuales, esto
es:

mi

del 12 al 52 año de ocupación 450.C00 Ptas. anuales
del 62 al 102 n ti ii 550.000 «i ii

del 102 al 152 ii o ii 650.000 it ti

del 152 al 202 ii ti ti 750.000 n ti

22 En nuestro último escrito, en el que proponíamos las con
diciones económicas, ¿e ¡puede observar que las mismas



f’on generosanónto estudiadas teniendo en cruenta que en
lu Ley tío Montos, el espíritu y el texto de la mioma,
ofrece uno ventajas que en nuestra propuesta no se ob
servan., 37 monos ©n las condiciones económicas impuestas*
•s^nv V T

3~ Además de sor unos pioneros. de lo. pro? .ocldn del turism
aquella zona $ conde a posar tí el ©normo Incremento de

Las- explotaciones de ésta isla, no hay todavía un centre
importento que benofieio los Municipios correspondientes
ofrecemos una renta impórtente, com©reia.lmc-nte hablando,
una mejora real, mediante la construcción do caminos:,
carretera, bungalows de 1& caHdad, 'ona deportiva, lar»
cuales en olí día revertirán en beneficio del pueblo do
Muro; croamoa nuevos puestos d© trabajo en Xa construc
ción y conservación de dichas instalaciones, así como
personal de servicio durante- la explotación.

42 Analizando ol cálculo en que el ;Sr. Ingenióte del Disten
to Foreste 1 tío Baleares se ha besado, nos encontramos que
lo ha hecho sobre 600 Ptes. m2. incrementada en un 20%
cada. 5 años. £ste cantidad la encontramos exageradísima,
pues nos conste que por aquella sema se ofrecen en super
ficies de 100.000 m2 o superiores, a 1...oréelo do 5 v 6p “ - —
el metro; v casi Andando con los torréenos de la “Comuna
de. gan.Martín0cte Muro, a 30 y 35 Ptes» ©1
Z‘ mayor abundamiento invitemos a que se dirijan a los a-
gentes de la Propiedad Inmobiliaria, para quo les facili
ten ios procios o que intentan vender extensiones Emporio-
res a 100.000 m2 con ol fin de comprobar que Lo que afir
mamos as cierto, y de ésta forma les permitirá saber los
precios reales.
Eay que añadir quo en dichos terrenos no hay lu?, ni agua
y si nosotros, con tm oLevado desembolso, llovamos el agua
y la luz, ol niacao Municipio puedo boneflciarse do éstesr
ventajas para el resto de la finca.

RMAwnfMiDo:

Podemos afirmar que el escrito qr el Ingeniero
Jefe- del Distrito Forestal de Bolearos nos ha dirigido, ha
¿Ido una sorpresa para nosotros, cu valoración oc excesiva o



irreal a todas Luces si se tiene en cuenta la importante inver
sión que debemos hacer, calculado un interés normal, la amorti
zación, La conservación y La duración del plazo, fácilmente se 
llega a la conclusión que no es rentable. El precio sobre el
cual se fijan sus cálculos, o sea 600 Ptas. m2, as nuy supe^

...a 1_. precio de venta de ,soj^r^urhaniza4o*

Teniendo en cuenta además que aquella zona es totalmente vir
gen, dónde a mucha distancia no existen ni edificaciones, ni
Luz,ni teléfono, ni canalización de agua, ni centros de abas
tecimiento, fácilmente se podrá deducir que nuestro proyecto
es costoso y expuesto. Existen algunos proyectos en La Bahía
de Alcudia, do hace años, pero mientras éstos nqfeean Lleva
dos a la realidad, no se puede supervalorar dicha zona.

Durante la tramitación de éste expediente ha entrado en vigor
la nueva Ley de Centros y Zonas turísticas Nacional, lo cual
nos obliga a modificar nuestra primera petición con el fin de
podernos acoger a los beneficios que dicha Ley otorga para
La promoción del Turismo.

Con el fin de podemos acoger a dichas ventajas, solicitamos
10 hectáreas de superficie en vez de Las 7 y media, para un
mínimo de 500 plazas, y analizando el espíritu de la Ley de
Montes, y de acuerdo con su artículo 22, en vez de 20 años
de ocupación, solicitamos 30 años.

Desearíamos que la protección de éstos proyectos como el
nuestro, que se viene efectuando a las otras zonas mediterrá
neas españólele, también se aplicará en éste expediente.

i |

Además de todo lo expuesto, debemos significar a V.I. que
en caso de fijarnos las condiciones económicas por V.I. pro
puestas, no podremos aceptar lasnismas por resultar totalmen
te antieconómicas.

Por lo expuesto a V.I. y con la máxima consideración
SUPLICO: que se sírva tener por presentad? en tiempo y forma el
presente escrito, y en sus méritos y previos los trámites que
procedan, se digne V.I. dar curso al mismo, tener por hechas lasi
manifestaciones que en el mismo se hacen, por sor todo ello de
Justicia, respetuosamente insto en Palma de Mallorca a quince de
Julio de mil novecientos sesenta y cuatro. qi-nw



limo. Sr. Ingeniero Jefe, del Distrito Forestal de Baleares. Palma



res

DESTINATARIO.

iporal para la construcción de 210

rio,

Condiciones de la Ocupación

42)

52)

62)

unió de 1964 y registro salida n2.
la misma fecha y por Correo certi

h

ti
ti

ti

ti
tt

mes y Registro de salida n2 2429
a continuación le transcribo:

ocupación
ii
11

11

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAI DK MHMTPQ

Plazo de 20 arios.
Canon a abonar anualmente durante el primer quinquenio, -
igual al 155 del capital o valor en venta de la paréela te
niendo en cuenta su valor turístico y urbanístico, cz
cir, 45O.OOO1- pesetas anuale?
100.000’-

licitante
en Arcas Municipales de la Entidad propietaria."
Se comprometerá a establecer una faja cortafuegos de 10 m.
de ancha a lo largo del perímetro de ocupación y viales,
mediante roza del matorral combustible y poda del arbola
do.
Se comprometerá a limpiar de bolsones de procesionaria, en
su tiempo oportuno, toda la extensión de la parcela ocupa
da.
Se comprometerá a contruir una valla permanente de tela me
tálica con muretes y apodos de manipostería a todo lo largo
del perímetro de ocupación..

'la^e de objeto —
'h'- ' , FÍnñ&Zíll,l empicado,

(Léase ai rcbóróo.)

Proponemos como condiciones de la ocupación las siguientes

12)
22)

do por Vd. en nombre y representa-
izaciones Mediterráneas S.A.“ sobre

la ocupación temporal de 75.000 m2. en el monte n2 7. del Catálogo
de U.P. denominado “Comuna de San Martin” perteneciente al Ayunta

miento de Muro, y a fin de dar cumplimiento a los artículos 20 de
laley de Montes de 8-VI-1957 y 91 de la Ley de Procedimiento Admi

nistrativo de 17-VI1-1958, es necesario que Vd. en nombre y repre
sentación de “Construcciones y Urbanizaciones Mediterráneas S.A.“
acuerde en el plazo de 15 días hábiles de recibido el presente ofi
cio que Se le envia por triplicado y con el ruego de que devuelva
dos debidamente fechados y firmados, la conformidad a la propuesta
de esta Jefatura que a continuación le transcribo, o en caso contra

aleguen lo que estimen oportuno:

es de
aumentando el mismo en -

pesetas anuales cada quinquenio siguiente, hasta
a 750.000’- pesetas anuales, esto es:

450.000’- ptas anuales.
55O.OOO’-
650.000’-
75O.OOO’-

l será ingresado anualmente por el so-
en el Fondo de Mejoras de este monte y el 90^ -

CORREOS Envío CERTIFICADO N.°

Recibo justificante de ia imposición *

(1) Cartas, impresos, mv.vstr.is, • capeles de negocies, (uc*

muiuaiÍmFfóstaí

N. KEF. 

CAZA Y PESCA FLUVIAL_____ ___ _______ .
V POLÍTICA FORESTAL ‘jisK'’O' ••'Stal ’ ¡

L DE E ASEARES-'
- Teléf. 17440 _4_jUL-49£^-j:

.LORCA Lunada H.” j

llegar en el último i
Del 12 al 58 año de

" 52 £ 102 “ ”
" 102 tt 150 •' ”
" 152 ti 202 ” "

El 1($ de este cánon



SU REF.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

n f.-restal

Matías Montero, 31 - 2.° - 2.a - Telóf. 17440

SU ESCRITO REI’.

DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL _

SUBDIRECCIÓN DE AVONTES Y POLÍTICA FÓR£&T'AL Liisin’.O '

2 6 J<W
jada N.° -J vc;._, .

asunto: Solicitud de ocupación temporal para la construcción de 210
"bungalows”.

En oficio de fecha 16 de junio de 1964 y registro salida nh
2550, y que se le envio a Vd en la misma fecha y por Correo certi
fieado le decia lo siguiente:

"Coniecha 2 del corriente mes y Registro de salida n2 2429,
se remitió a Vd. el oficio que a continuación le transcribo:

/
I , "Visto el expediente incoado por Vd. en nombre y representa

ción de 'Construcciones y Urbanizaciones Mediterráneas S.A*" sobre
la ocupación temporal de 75»OOO m2. en el monte n2 7. del Catálogo
de U.P. denominado "Comuna de San Martin” perteneciente al Ayunta

miento de Muro, y a fin de dar cumplimiento a los artículos 20 de
laLey de Montes de 8-VI—1957 y 91 de la Ley de Procedimiento Admi

nistrativo de 17-VII—1958, es necesario que Vd. en nombre y repre-
\ sentación de "Construcciones y Urbanizaciones Mediterráneas S.A."
\ acuerde en el plazo de 15 días hábiles de recibido el presente ofi

cio que se le envia por triplicado y con el ruego de que devuelva
dos debidamente fechados y firmados, la conformidad a la propuesta
de esta Jefatura que a continuación le transcribo, o en caso contra
rio, aleguen lo que estimen oportuno:

Condiciones de la Ocupación

12)
22)

Proponemos como condiciones de la ocupación las siguientes:

32)

Plazo de 20 años*
Canon a abonar anualmente durante el primer quinquenio, -
igual al 1$ del capital o valor en venta de la parcela te
niendo en cuenta su valor turístico y urbanístico, es de
cir, 45O.OOO1- pesetas anuales,
100.000*- pesetas anuales cada <
llegar en el último a 75O.OOO’-
Del 12 al 5e año de ocupación.

” 52 1 102 ” ” "
II 1QO I» ^52 •» « ”
II -|JO ” ¿02 ” " ”

El 10$ de este canon será ingrei
licitante en el Pondo de Mejoras

aumentando el mismo en -
.uinquenio siguiente, hasta
pesetas anuales, esto es:
450.000’- ptas anuales.
55O.OOO*- ” "
650.000*- ” "
750.000’- " "
do anualmente por el so
de este monte y el 90$ -

en Arcas Municipales de la Entidad propietaria.
42) Se comprometerá a establecer una faja cortafuegos de 10 m

de ancha a lo largo del perímetro de ocupación y viales,
mediante roza del matorral combustible y poda del areola-
do.

52) Se comprometerá a limpiar de bolsones de procesionaria, en
su tiempo oportuno, toda la extensión de la parcela ocupa
da.

62) Se comprometerá a contruir una valla permanente de tela me
tálica con mure tes y apodos de mamposteria a todo lo largo
del perímetro de ocupación..
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SU REI’. SU ESCRITO • N. REF.

ASUNTO:

7Q) Si decidiera rozar o arrancar el matorral de la zona
de duna, para evitar pueda ponerse ésta en movimiento
deberá establecer un césped tupido de "garras de León"
en toda la zona de peligro y según las instrucciones -
que reciba de este Distrito Forestal.
Se comprometerá a colocar' a sus expensas, un Guarda-Ju
rado, que se encargue de la vigilancia de la ocupación,
el cual estará bajo la autoridad de la Jefatura del Distr
trito Forestal de Baleares®

9$) Por el peticionario se realizará el amojonamiento de -
la ocupación y viales con comprobación por el personal
del Distrito Forestal, levantándose el Acata correspon
diente.”.

Lo que traslado a Vd. para que devuelva a esta Jefatura dos
ejemplares del escrito, que se le envia por triplicado, fechados
y firmados, y en el plazo de 15 días hábiles a contar del recibo
del mismo, remita el acuerdo o desacuerdo de las condiciones,de
la ocupación, significándole que, con arreglo a la Legislación -
vigente que se le indica en el oficio transcrito, es preceptivo,
para el trámite del expediente de referencia.”

Lo que le comunico por tercera y útlima vez, para que en el
plazo de quince días a partir de la fecha del recibo del presen
te escrito, que se le remite por Correo Certificado y con Acuse
de recibo, en ejemplar triplicado, manifieste agesta Jefatura su
conformidad o disconformidad, debiendo en este último caso indi
car los reparos que estime oportunos, debiendo devolver, además,
las dos copias debidamente fechadas y firmadas; toda vez que, esta
tramitación es previa a la remisión del expediente a la Superio
ridad para su resolución.

Sr. D. Juan Hiret Rovira.- c/lrlanda, 9 (San Águstin).
Palma de Hallorea.-

Dios-guarde a Vd. muchos años.
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Solicitud de ocupación temporal para la construcción de 210
"bir-galows"Con fecha 2 del corriente mes y registe salida n9 2429, se remi

tió a Vd. el oficio que a continuación lo transcribo:
"Visto el expediente incoado por Ih Juan Miret Revira en nom

bre y 7?opresentación de Construcciones y Urbanizaciones Medite
rráneas S.\.u sobre la ocupación temporal de 75.000 m2. en el —
monte nü 7 de 1 Catálogo de U.P. denominado "Comuna de San Martin”
perteneciente a ose Ay un‘•atiento de su digno mandato, y a fin de
dar cumplimiento a lou artículos 20 ce le Ley de Montes de 8—VI—
19579 y 91 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17-VII-58
es necesario que esa Entidad acuerde, en el plazo de 15 días há
biles de recibido el presente oficio que se le envia por tripli
cado y con el ruego de que devuelvan dos debidamente fechados, -
firmados y sellados, la conformidad a la propuesta de esta Jefa
tura que a continuación le transcribo, o en caso contrario, ale
guen lo que estimen oportuno.

Condiciones de la Ocupación.

Proponemos como condiciones de la ocupación las siguientes:
1Q)
2*¿)

32)

4 ¡o

52)

6«)

70)

Plazo de 20 años.
Canon a abonar anualmente durante el primer quinquenio,
igual al del capital o valor en venta de la parcela-
teniendo en cuenta su valor turístico y urbanístico, es 
decir,450.00o1- pesetas anuales, aurentmdo el misuo en
100.000’- pesetas anuales cada quinquenio siguiente, -
hasta llegar en el último a 750.000’- ptas anuales, es-
u o o o
Del 1B

'• 5 2
” 109
” 152

El 1Q£

al 5fi año de ocupación. 450.000’- pts anuales.
al 10 " ” “ 550.000’- " "
al 152 " K w 65O.OOO’- ” ”
al 20s ” K ” 75C.OOO*- ” n
do -.ate canon soi-á ingresado aruslmento por el -

solicitante en el fondo de Mejoras de este Monte, y el
30/í’ en Arcas ?; unicipalos de la Entidad propietaria.
Se co.¿prometará a establecer una faja cortafuegos de 10-
m. do ancha a lo largo del ?erí¿:iotro de ocupación y via
les, mediante roza del matorral combustible y poda del
arbolado.
Se comprometerá a lir. .lar ¿e bolsones de procesionaria,
en mx debida época, toda la extensión de la parcela ocu
pada.
Se ocj.jprometera a construir una valla permanente de tela
metálica con moretes y apoyos de mampostería a todo lo -
largo del perímetro de ocupación.
Si decidiera rozar o ¿¿mancar el matón al de la zona de
duna, prra e- i tur puedu* ?one??uc éntm en -movimiento, debe
rá establecer un césped tupido de garras de león, - en""
toda la zona do peligro y se¿*uz?. las instrucciones que re
ciba de este Distrito Forestal.



89o- Se comprometerá a colocar a sus expensas, un Guarda
Jurado" que se encargue de la vigilancia de la ocu
pación, el cual estará bajo la autoridad de la Jefa
tura del Distrito Forestal de Baleares.

9°o- Por el peticionario se realizará el amojonamiento de
la^superficie de la ocupación y viales con comproba
ción por el personal del Distrito Forestal, levantan
dose el Acta correspondiente”*

Lo que traslado a Vd* para que devuelva a esta Jefatura -
dos ejemplares del escrito que se le envia por triplicado, fe
chados y firmados, y en el plazo de 15 días h:abiles a contar
del recibo del mismo, remita el acuerdo o desacuerdo de las con
diciones de la ocupación, significándole que, con arreglo a la"-
Legislación vigente que se le indica en el oficio transcrito, -
es preceptivo, para el trámite del expediente de referencia*

Dios guardo a Vd. muchos a?íos*
■“alraa.de Mal rea, 16 de junio de 1.964

¡fcENIERO JEFE/

de 'Arana

Recibí el original:
Fecha:

Sr* D. Juan Miret Robira*- c/lrlanda, 9 (San Agustin)

Palma de Mallorca

%25e2%2596%25a0%25e2%2580%259calraa.de




CERTIFICACION DE ACUERDO.— DON RAEAEL BARCELO JORDA, S>E—
CRETARIO BEL AYUNTAMIENTO BE LA VILLA BE MURO, PROVEI CIA BE BALEARES,
o- CERTIFICO 3 Que en ol libro do Actas del Ayuntamiento y on la co-
rrespondionto a la del Pleno dol día do hoy aparece, entre otros, —
el acuerdo quo cordado literalmente es como signe:---------------------------
«PROPUESTA DISTRITO FORESTAL SOBRE OCUPACION TEMPORAL PARA CONSTRUC
CION BE 310 «BUNGALOWS” EL MONTE «SAN MARTIN DE MURO”.- = Por -
ol Sr. Secretorio se dio cuenta a los reunidos, por lectura integra,
dol escrito n£« 2428 dol Distrito Forestal de Baleares, do fecha dos
dol actual, respecto a propuesta de condiciones sobro ocupación tem
poral do una pareóla de terreno dé 75.000 m2. on ol montean2. 7 del
Catalogo do U.P. denominado «Comuna do San Martín de Muro”, pertene
ciente a esto Ayuntamiento, para construcción de 210 "Bungalows”, tod
do olio u resultas dol expediente incoado a instancia de Don Juan Mi
rot Rovira on nombre y representación do «Construcciones y Urbaniza
ciones Mediterráneas, SCAO«.== A tal fin, acto seguido, hace uso de i
la palabra el Sr. Alcalde y dice auo presenta una memoria para su —
lectura y ulterior resolución, la cual copiada a la letra dice: = -
«MBMORIA DE ALCALDIA.- Con fecha de cuatro de junio so ha recibido -
un escrito do la Jefatura del Distrito Forestal de Baleares, on el -
que, on relación a la petición de D. Juan LHret Rovira, on nombre do
«Construcciones y Urbanizaciones Mediterráneas, S.A.”, fija como con
diciones de la ocupación solicitada, en el monto n2. 7 dol Catálogo”
do U:0«, denominado «Comuna do San Martín”, de pertenencia de este -
Ayuntamiento, on lo económico, las siguientess Canon do ocupación; -
del in el jn -nos 450.000-pts3 dol 5Q al 12: 550.000jdól 102 al 152:
650.000 3 dol 15S al 262 • 750*000.== Con relación a dicho canon econóia
mico, esta Alcaldía quiero hacer constar auo lo considera notoriamen
te excesivo, hasta ol punto do suponer la total inviabilidad de esta
iniciativa turística, que en tal finca se quiero realizar.== Bebo te
nerso en cuenta que la suma total que do borla abonarse, en los voin”
te arios de ocupación que se solicitan, según la propuesta de la Jofa2
tura que so informa, roza los doce millones de pesetas (11.950.000 ~
ptas. ojotamente), cantidad que sumada a las inversiones que so de
berían realizar par?, la instalación de los «Bungalows” solicitados,
convierten tal operación on totalmente irrealizable, para cualquier
empresario, en opinión do esta Alcaldía.- Opinión quo se considera -
completamente objetiva.— Naturalmente, el interés del Ayuntamiento
seria tal cantidad fuese abonable, y otra superior si fuese posible•-
Pero ol .mismo interés que ol Ayuntáronte do Muro tiene en que la —
finca «Oomuna do San Jaartln” pueda sor rodimida dol estado do hoy, -
complotamento desconectado del presente turístico de Mallorca, hace
que solicite rospectuosamente que las condiciones económicas que se
fijen en la oportima resolución sean adaptadas a la realidad y, se—
bre todo, quo permitan obtener unos ingresos a la Corporación cue, -
aunque menores* do los quo so desearían, sean afectivos y no teórico».
En baso do talos razonamientos, do carácter práctico, esta Alcaldía
propone al Ayuntamiento Pleno los siguientes acuerdos:== Primero: In
fom^r favorablemente todas las condcionos, on general, que so fijan
on la Pi’opuosta do la Jefatura dol Distrito Forestal do Baleares, coi
relación á la petición cío ocupación temporal do 75.000 m2. do dicjja
finca, suBcrita por D. Juan Mirot Rovira, excepto las condiciones e-
conómicas quo so indican.== Segundo: Hacer constar, respetuosamente,
a la Superioridad dol Ramo quo ol valor do la parcela quo se ha fija
do en la propuesto de la Jefatura, por su aspecto turístico y urbanls
tico, so considera excesivo, por r.u misma condición do monte de uti
lidad póblica, que implica la imposibilidad do enajenación y que por
mito, tan solo, la ocupación temporal, con la consiguiente osigencía,
desdo un pimto de vista económico, de unas elevadas cuotas de emortjL 



sacien animal para la rentabilidad dol capital invertido en onprosas
do tal tipo# Loe cánones se consideran inviables en las condiciones
presentes, sin que ello quiere decir que, si fuesen aceptados por -
ol solicitante) interesado, no fueseibien recibidos por la Corpóra—
cien, naturalmonte # == Tercero? Dar las máximo facilidades a este
Ayuntamiento para que como derivación de las proposiciones dol Sr.
Mirot, que por parto de este Municipio no han podido ser aumentadas,
no so le privo de obtener los beneficios que ofrece ol Sr# Uiret, -
quo do prevalecer ol criterio dol Distrito Forestal existe el con—
venoimientode que no se llevarla a efecto dicho proyecto,— Este es
ol parecer do esta Alcaldía, según su leal saber y entender, el —
Ayuntamiento Pleno con su superior criterio decidirá#— En Muro, a
día 4 do junio do 1964#== El" Alcalde? 3# Vanrell#- Rubricado#- Hay
el sollo do la AlcaldíaY el Ayuntaniaato Pleno por iinoninidad de
todos los componentes que forjan el Msno, tras atento examen del -
asunto y amplio intercambio de impresiones, acordó aprobar la ante
rior Memoria de Alcaldía y, en especial, los acuerdos en la misma -
reflejados, Y que se coimnique este acuerdo al limo# Sr. Ingoniero-
-Jefe dol Distrito Forestal do Baleares #,,í?#- Y para que conste y re®
mitir al litio a Sr# Ingeniero-Jefe dol Distrito Forestal do Balearos,
en cumplimiento de 1c establecido, expido la presente, de orden y —
con ol visto bueno dol Sr# Alcalde, en Muro a cinco de* junio de mil
novecientos sesenta y cuatro#- Firmado#- Ilegible#- Rubricado#- Vfi#
3^##- BL ALCALDE,Firmado#- Ilegible*- Ru rlcado.- Hay un sello -
ir^re o en tinta violeta en el que se loes AYTOJTAIIÍEHTO DE METRO#— -
(Baleares)r-

ES CODIAs
EL Z1TG-BTIBRO JEFE,



Monte sin ordenar domen?.nado "Qonuna do Son Martin*
n%7 dol Catálogo do U.P. do la provincia, sito on
al ¿ormino ?'unicipal do Furo, provincia do Baleares#

Expediento do ocupación temporal por ol vecino do —
Palm cío Mallorca 7)© ¿Tunn T'iret Rovira, con domici
lio on callo do Irlanda n£. 9, San Agustín, en nom
bren y xopzosontnción do n0 onstrucc iones y Urbaniza
clores 7'oditerránoas, S.A©” con domicilio social oñ
Barcolona, callo C ordeña 500, 5C,1~<

¿o © & r © 2

El pro sonto informe corresponde a solicitud do ocupación
tenpox’al’do una pareóla para la construcción do 210 "bungalows*,1
bar-rostauronto o instalaciones deportivas, presentada-por D>
Juan Firot Rovira, con domicilio on calle irlanda nfi.9, Palma
do Mallorca, on nombre ¿j representación de "Construya i onos y -
Urbanizaciones Mediterráneas, S.A.” con domicilio en^calle Cer
doña, 500—5Q,1~e Barco lona, on ol nonio a o 7 del atalogo de “
U.F© do la provincia, do denominación "Comuna do Sun ^’artin" y
do la pertenencia do propios do Furo, Isla do T'alloroa, provin
cia do Baleares.

En 5-V-64 tuzo entrada oficio dol 2r» Ale nido Presidente
dol Ayuntaxiion’:o do Furo, que adjunta las diligencias realiza
das por dicha entidad con motivo do la prosontaoión do la men
cionada solicitud^ncorpadudaw por dos oíanos do ubicación gono
ral do la ocupación y de la is ribuoiom Ce las instalaciones^
así^ -íomo informo favorable del Ayuntamiento, emitido en sesión
plonárin.

Examinada la instancia presentada por el solicitante, on
olla so especificas

a) Que la superficie dol recinto es de 75»OOO n2.
b) Que la superficie dostirr'du a viales es 1#000 ip2©
a) Quo la superficieedificar os do 4.288*65 n2.
d) Quo la localizaoió: sobre ol terreno do la zona a ocu-

parzoorr@spondo u 70 al. do lu Garr otera do Alcudia a
Arta, C.nn 712, del vórtice dol fin. 9 dol Kn. 25, adop
tan do la forma do un rectángulo de 300 x 250 metros, ate
so exolando pai’ulolo a 1:: mencionad:., cm:motor ontxo -
los Kno. 9 y 25 al Hn. 2 dol Km. 26, Uegando on pro—
fum.didad de 250 metros hasta la zona rarítime—torrostre,
ya deslindad.

o) Fue la finalidad lo !'■ ocupación os 1. contracción do
210 "bungnlov’fl*’ de vacaciones, un b?.3?-rosta'¿m\mta o —



instalaciones deportivas (Piscina, mini-golf, oto.)#
f) Que se respetará lo más posible la riqueza forestal dol -

paraje, ya que ol arbolado constituyo el principal atrae ti,
vo do la instalación.

g) Que ol plazo do ocupación que se pretende os do veinte años
íi) Que ofrece pagar on concepto do canon doscientas mil pese

tas anuales para el primer quinquenio, avalentando ol mismo
on cincuenta mil posotas coda quinquenio si^iionto, hasta —
llegar on ol último a trescientas cincuenta mil pesetas, ejs
to ose
Del 12 al 5- año de ocupación.® 200.000’- pts anuales.

« al 10P " ” " 250.000’- ” ”
lf 10ñ al 15fi « » í! 300.000’- " "
«« -jgo ai 20n " ” " r 350.000’- M *’

i) Que9 acabada la ocupación, pasarían a plena propiedad del -
Ayuntamiento todas las construcciones fijas, acondiciona—
miento sanitario, instalaciones eléctricas y conducción de
agua potable y, en general, todo lo que tonga la considera-
don do bxon xnmuo ole localizado en xa parcela en cuestión.

j) Que el solicitante so comprometa a llevar a cabo las opera
ciones do conservación y mantenimiento necesarios para su
explotación en ol tiempo do ocupación®

k) Quo las constx’uocxones a realizar se coñirena a un Proyec
to filmado por técnico competente y al oportuno Pliego do
Condiciones, que deberán ceñirse alas mínimas habituales
de solidez exigibles a o ote tipo de construyeionos, tonien
do el Ayuntamiento derecho de aprobación previa de dichos*"
Proyectos y Pliegos de Condiciones, así cono a la inspec
ción en la” realización de las obras, por re di o de técnico
a su servicio.

1) Que la totalidad de las edificaciones previstas se llevará a
cabo en el tiempo máximo de cuatro años, a razón do un 25%
de la totalidad de las edificaciones solicitadas, cada anua
lidad, a contar del momento on que la licencia do ocupación
son, concedida, wservan oso la facultad do acelerar el rit
mo de oonstrv. ción indicado.

La entidad propietaria acepta, en principio, el ofrecimiento
y condiciones antedichas o informa favorablemente la solicitud®

X N P. 0 R KB

El monte rd- 7 del Catálogo de U.P. de denominación "Comuna de
San Kartin" Cío la pertenencia dol Ayuntamiento do lluro, como de sus
Propios, ha sido deslindado en 9-XIJ.-59g y aprobado por 0#H. do -
19-IV-63, y elevado recurso do reposición por la Sociedad "Playas
de Mallorca^ S.A." de la linea do colindanoia que le afecta, cuyo-
recurso está sin resolver por la Superioridad? la conlindaioia con
la zona marítimo-terrootije ha sido deslindada por la Jefatura do -
Puertos y aprobada ol mismo. Su superficie total os de 109 Has. do
las que están rasas aproximdamentox46 Has. en un sólo loto colin
dante con el mar, si bien en ol Catálogo fí¿;ura todo cono arbolado.
El vuelo arbóreo lo forma exclusivamente ol Pinus haleponsis, en —
la superficie arbo.lada, siendo la posibilidad estimada en los pla
nes anuales, ya que no está or ’.enado9 do 50 m.o. do madera en rollo
o.c® y está declarado protector por asentarse sobre dunas.

Gravan ol monto las servidumbres de las carreteras dependien
tes do O.P. de Puerto de Alcudia a Arta y do Puerto do Aleadla a -
Santa Ilargnrita, la de Muro aCsx’n Picafort, dependiente do la — 



diputación y otra do paso a favon? de un predio particular.

Ocupación: existen cinco casetas en ocupación legalizada -
por parte do Salinera 1'allora nina S.A®,y asímitaio franja do ser
ví duníbro do paso do tubina do conducción do agua del mar y 4 to-
rrotas do Polígono de prácticas marítimas de la i: urina do Guerra®

El total do la superficie ocupada por o atos conceptos os de
5 Has.

No existe ninguna, servidumbre de aprovechamientos ni econó-
mioa9 a favor del común do vecinos o do particular alguno.

Los terrones en los quo se pretende construir la ocupación
caen dentro do la zona del monto denominada "El Bras"? dél Plano
pro sentado por ol solicitante y dol replanteo dol mismo sobre ol
torren o resulta que la parcela está cubierta con pino halopensis
en parto, ostardo rasa con matorral de Juníperas Phoenicoa, Pis
tases lontiscus y Erica op® la otra parte, aunque estas o apeólos
so pxosentan on mayor o menor densidad on toda la ,superficie de -
Ocupación. Las sendas y caninos discurren a través cío sonaaarbo-
lada®

VALORACION PE LA ocüpacictj

La renta bruta que figura on las T&morias do Ejecución os
dol orden de 623’00 pesotas/Ha® porfío que on concepto de ocupa
ción superficial coitosponde un canon forestal do:

7® 5 x 623 ~ 40 572’50 ptas/ano, al cual corresponde un valor en
venta de 2

0 n -As¿Z^J-52 sn 116.812*50 ptas, mientras que ©1 canon

ofrecido supone un valor on venta do C , que se calcula como sigue:

0’04 C ~ 200®000 (1 4? ® • * 4 ^bO.OCO ( ~q^5

*1
oog £ 4» 300.000 (ryjW'K) eT7T4) 35^.000 ( ■■■■■ x

V04* ’ 04 1®04 ‘ 1’04° * 

«5» (9 Q o 4» o
1’04

0’04 0 = * 2^0.000X1.125^-11.-- -t 3ü£U¡lgD—x
1’04'’ SÍ 0’04 1’04:).1,04yx 0’04 ’1’0^

1*04^ 0'04 1’041J x 1’04- x 0'04 

0’04 o » .r¡L2¿í=-l_r- (200.000 -f’ 4 --¿22a22Q 4 1^2x222-^),
1’04'’ x 0’04 1’04'’ 1’04 10 1’04 15

de donde, C « 8®y31®39Ol5O ptas®, muy superior a la cantidad obte
nida capitalizando la renta bruta anual del monte.

Sin onbargo los terrenos on esa zona, dada su localización —
eminentemente turística, asomados a la bahía de Alcudia, tienen
una valoración muy distinta al tener en cuenta cu enorme valor tu



ristíco y rubaní etico, n ctyos sinos, precisamente so dedicarían
los tórrenos en caso do que se concediera la ocupación.

En toréenos pertenoniontes al termino do Sonta TJargarita, en
la zona do üa’n Pioofoi-rt, on sitio do playa do iguales oaráoterig
ticas n.l torrmo cuya ocupación so solicita poro con arbolado me
nos doñeo y do peor calidad ornamental y en finca lindante con el
monte ano nos ocupa, se están vendiendo parcelas al precio de —
600'00 ptas/m2.

Suponiendo que éste precio , normal en este tipo do transad o
nos on zona turística.; sería el que alcanzarían en el caso do ven
tu los torremos cuya ocupación so solicita, el precio de venta -
do la parcela solicitada sería 75.000 2: 600'00 ~ 45.000.000’00 pts.

Teniendo en cuenta ol valor actual de la renta ofrecida, re
sulta que ol interés devengado por el^capital que supone la venta
de3. terreno para £ nos turísticos serías

-2- 45.000.000'00 ~ 200.000 ( 1 4- —•+—1
*¡G0 1*04 1’04¿ 1’04r

4 250.000 ( ) 4 300.000 ...4-
1a 04" 13O4J 1'04^ 1’04-

4* 35O.OOO (4» eaQ 4 '-■=»«.,^*=—*)
1'0< 1’041J

r - O'897’¿ de interés anual, muy inferior al que devengaría dicho
capital en una cuenta corriente.

^dorias ol incremento de renta en 50.000’- ptas cada quinque
nio solo supone, calculado sobro la renta menor, os decir, en el
caso er. que" eso porcentaje es mayor un 5Í sobro la renta del quin
qnenio anterior, o sea, 1/i ele incremento cada ano, inferior in—*“
dudablemente, al porcentaje do devaluación**» dineraria observa
do durante los últimos al los.

El dictaran omitido por la comisión de Obras Públicas de la
Entidad propietaria del monto no formula objecciones al enteproyec
to, de instalación prcjoontadc y propone al Ayuntamiento aceptar cT
ofrecimiento o informar favorablemente la solicitud ante la Direc
ción geno raíl, de lientos. Casa ynPesca Eluvial, a los efectos do su
definitiva autorización, como feaeí lo lia hecho.

ccvPicioNEs ir. i a ccm^ioN
T.aa^<s» 9». etc trw. iii^wu, a» t.crg; qj «.>*<,->rgn« :.j«c wvoHuaS

Proponemos coao condiciones de la ocupación las siguientes:

1ü) Plaso de 20 alorj.
2$) Canon a abonar maunlraento dursinte ol primer quinquenio,

igual, al l/'-i del capital o valor on venta de la parcela te
niendo on cuenta ai valor turístico y urbanístico, es de
di r, 450.000'— ptas anuales, aumentando el mi raso on ——■■■■■
100.000'- ptas. anuales o ada quinquenio siguiente, hasta
llomav on e3. ultimo a 750.000’- ptaa anmlee, esto eos
Del 12 al 52 tlíio dC ocupación • oe 41)0.000’- pte aiiualc a

n 62 al 10P « ti ti '350.000’- " H
t¡ 11Ü al 1fj!' n ti ti 650.000’- " II
n 16ü al 202 11 H 11 750.000’- " n



3c) El 100 do esto o anón so??á in ¡rosado anualmente por el
solicitante oí ol Fondo do Ilejoras do este monte y el
90/> on Arcas í unióipalos do la Entidad propietaria.

4*0 Se comproroterá a establecer una faja cortafuegos de
10j¿. do ancha a lo lar jo dol perfcetro do ocupación y
vialeo, mediante roza del matorral combustible y poda
dol arbolado.

5f-) Se couproiiete.'.á a limpiar do bolsones do proco clorarla,
en su debida época, toda la extensión de la parcela -
ocupada.

6*?) So conproneterá a oonstriir una valla permanente de to
la ¿oíalicue- con moretes y apyos do mamposteria a todo»
lo largo del perímetro do ocupación

7?) Si Socidioi'a rosar o arrancc’-r el matorral lo la. zona —
de dtaja, para evitar nos da ponerse éste, on movimiento,
deberá establecer un coppod tupido de "garras do león"
en toda la zona de peligro y según las instrucciones —
que reciba de esto Distrito Forestal.

8fi) So comprometerá a colocar a sus ospensas un Guarda-Cu
rado lie se encargue de la vigilancia do la. ocupación
el cual estará bajo la autoridad do* la Jefatura del -
Distrito Forestal de Balearas.

9-0 Por ol peticionario so realizará el amojonamiento de -
la superficie de ocupación y viales con comprobación -
por ol personal dol Distrito Forestal, levantandosse
el Acta correspondiente.

Como consecuencia de lo expuesto so propone a V.I. la au
torización de la ocu -ación solicitada por ol plazo de vofate años
y on las condiciones antedichas.

lio obstante V.
do caso.

I. con su superior criterio acordará on to-

llmo. Sr. Director gañera! de Fontes, Caza y 2?osoa Fluvial.
] DE «RTC’WEA.



Salida N.° .14.-2^-)

Solicitud de ocupación temporal para la construcción de 21$
"bungalows” ©

Visto el expediente incoado por Vd. en nombre y representa
ción de "Construcciones y Urbanizaciones he dite r raneas S. A.” so
bre la oc"pación temporal de 75*000 i&2. en el monto nfi 7 del Ca
tálogo de Ú.P. den ominado "Comuna de San. Martin” perteneciente -
al Ayirtamiento de buró, y a fin de dar cumplimiento a los artí
culos 20 de la Ley de Montes de 8-VI-1957 y S1 de la Ley de Pro-
cogí- ionio ,'•1- inistrativo de 17-VII3?1958t es necesario que Vd* en
nombre y representación de "Confracciones y Urbanizaciones Medi
terz aneas S.l.” acuerde, en el plazo de 15 días hábiles de reci
bido el presente oficio que le cauda por triplicado y con el rae
go do j. o devuelvan dos debidamente fechados y firmados, la con
formidad a la propuesta de esta Jefatura que a continuación le -
tiv.r. vjvi'uOy c on cr.uo con t. ario , ale uer lo que estimen oportuno:

C cu ¿i. clone:’ ¿.o lm Ocupación.«

Proponemos como condiciones de la ocupación las siguientes:

12) Plazo de 20 años.
22) Canon a abonar anualmente durante el primer quinquenio,

igual al del capital c> valor en venta de la parcela-
terionlc en cuenta su valor turístico y urbanístico, es
decir, 450*000’- pesetas anuales, aux-mrbando el Elisio -
on 100.0008- ptas anuales cada quinquenio siguiente, has
te, llegar en el último a 750.000c- pesetas anuales, es-""
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39) El 1($

45OIOOO’- ptas
550.000•-
650.000’-
750.000’-

59 año de ocupación
109 ”
150 «

209 h z _______
este canon será ingresado anualmente por el

solicitante en el Fondo de Lie joras de este Monte y el -
9Qó en Arcas Mmicipales de la Entidad Propietaria.

42) Se comprometerá a establecer una faja cortafuegos de 10
m. de ancha a lo lardo del perímetro de ocupación y viá
les, mediante roza del matorral combustible y poda del""
arbolado.

59) Se coupromotorá a limpiar de bolsones de procesionaria,
en su debida época, toda la extensión de la parcela ocu
pada e

62) Se comprometerá a construir una valla permanente de tela
metálica con muzetes y apoyos de mamposteria a todo lo -
largo del pe xí me tro do ocupación.

72) Si decidle va rozar o ar..-anear el^matorral de la zona de
duna, para evitar pueda ponerse esta en movimiento, de
berá establecer un césped tupido en
teda la zona de peligro y según las instrucciones q.u® -
roe iba de crte Distrito X^orestal.



-2.

8S) Se comprometerá, a colocar a sus expensas, un Guarda-Ju
rado, que se encargue de la vigilancia de la ocupación
el cual estará "bajo la autoridad de la Jefatura del —
Distrito Forestal de Baleares.

92) Por el peticionario se realizará el amojonamiento de -
la superficie de ocupación y viales con comprobación -
por el personal del Distrito Forestal, levantándose el
Acta correspondiente

Dios guarde a Vd. muchos años.
Jfa-Iíiá de .Mallorca, 2 de junio de K964

Sr. D. Juan Miret Bobina, c/irlanda, 9
Palma de Mallorea.-



MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL
SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA FORESTAL

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31-2.°-2.“ - Teléf. 17440

... . PALMA DE MALLORCA

SU REP. SU E8CR,T0 N. REF’

asunto: Solicitud de ocupación temporal para 1a construcción de 210
"bungalov/B" o

! zv - ■ • :hio Forestalt .. • ■ ; ”
! L -: - / 43
! ' Bale; res
¡ & H ygg4 i

.. N. &LZ¿\

Visto el expediente incoado por D® Juan Mirot Revira en nom
bre y representación ele "Construcciones y Urbanizaciones Medite
rráneas S.A." sobre la ocupación temporal de 75*000 m2. en el mon
te nfi 7 del Catálogo de U.P. denominado "Comuna de San Martin" —
perteneniente a ese Ayuntamiento de su. digno mandato, y a fin de
dar-cumplimiento a los artículos 20 de la Ley de Montes de 8-VI-
1957, y 91 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17—VII758,
es necesario que esa Entidad acuerde, en el plazo de 15 días há
biles de recibido el presente oficio que se le envía por triplica
do y con el ruego de que devuelva dos debidamente fecharás, finca
dos y sellados, la conformidad a la propuesta de esta Jefatura -
que a continuación le transcribo, o en caso contrario, aleguen lo
que estimen oportuno®

Condiciones de la Ocupación®

Proponemos como condiciones de la ocupación las siguientes®

19) Plazo de 20 años.
2-) Canon a abonar anualmente durante el primer quinquenio,

igual al 1/¿ del capital o valor en venta de la parcela,
teniendo en cuenta su valor turístico y urbanístico, es
decir, 450.000’— pesetas anuales, aumentando el mismo —
en 100*000’- pesetas anuales cada quinquenio siguiente,
hasta llegar en el último a 750.000’- pesetas anuales,
esto es:
Bel 1^ al 5Q año de ocupación® 450.000’- pesetas anuales

" 52 al 10e " ” ” 550.000’- ” "
" 103 al 152 " ” ” 650.000’- " "
" 152 al 209 " ” " 750.000’- " ”

32) El 1Q¿ de este canon será ingresado anualmente por el -
solicitante en el Pondo de Mejoras de este Monte, y el
90$ en Arcas Municipales dei la Entidad propietaria.

4Q) Se comprometerá a establecer una faja cortafuegos de 10
m. de ancha a lo largo del perír e tro de ocupación y viá-
les, mediante roza del matorral combustible y poda del -
arbolado®

52) Se comprometeré a limpiar de bolsones de procesionaria,
en su debida época, toda la extensión de la parcela ocu
pada.

^e) S© comprometerá a construir una valla permanente de tela
metálica con múretes y apyos de raaaposteria a todo lo -
largo del perímetro de ocupación.

72) Si decidiera rozar o arrancar eljnator al de la zona de
duna, para evitar ^ueda ponerse ésta en movimiento j debe
rá establecer un cesped tupido de "garras de León", en ••
toda la zona de peligro según las instrucciones que re
ciba do este Distrito Forestal.



’ * MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL
subdirección de montes y política forestal

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31-2.°-2.° - Teléf. 17440

PALMA DE MALLORCA

i
SCJ REP. SU ESCRITO N. REP.

I ASUNTO:

82) Se comprometerá a colocar a sus e^feensas un Guarda-Ju
rado que se encargue de la vigilancia de la ocupación
e** el cual eatara bajo la autoridad de la Jefatura del
Distrito Forestal de Baleares»
Por el peticionario se realizara el amjonaniento de
la superficie de ocupación y víalos cor. comprobación
por oí personal del Distrito Forestal* levantándose
el Acta correspondiente»

Dios guarde a Vd» muchos años»

Sr. Alcalde-ere silente del ¿ayuntamiento de ?-uxo>

t I I



d„"

V ‘ O'j,p.-.res

Entrada N.u .. y.J'L—...
H ay ol oseado del del Ayuntamiento -

de Muro.- AYUNTAMIENTO DE MURO.- (Balearen).----
Núm. 454o- RefB. JG.- Para su unión al oxpedien
•feo que obra en ose Distrito, sobre ocupación dé 
una -parcela do terreno en ol sonto de U.P. nQ 7
"COMUNA DE SAN MARTIN DE MURO", >ara construc
ción de 210 pabellones do vacaciones "Bungalows",
adjunto me complazco on remitirle copia de la -
instancia suscrita por D. JUAN LURETROVIRA, de
fecha 10 del actual, y certificación del acuer
do adoptado, respecto a la misma, por el Ayunta
miento Pleno on sesión de ayer.- Dios guardo a*"
V.I.muchos años.- Muro a 19 de mayo de 1.964.-
EL ALCALDE,Firmado Ilegible.- Rubricado.- —
limo. Sr. -¡Ingeniero-Jefe del Distrito Forestal 4
de Baleares.- Palma.- Hay un sello impreso en -
tinta violeta en ol que se lee: Ayuntamiento de
Muro.- (Baleares).- Hay otro sello impreso en -
tinta violeta en el que se lee: Distrito Fores
tal de Baleares.- 21 MAY. 1964.- Entrada N2. —
976.-



Exorno. Sr.Juan Mirot Rovira, mayor do edad, casado,
na’fcural do Colonia (Alemania), do nacionalidad Española, vecino
do Palma do Mallorca, con domicilio en Salle Irlanda, núm 9, —
San Agustín, do profesión Industrial Hotelero, con carnet do — i
identidad núm. 3869430, expedido on Badalona, el 25 de enero do
1960, on nombro y representación de 1 a Compañía "Construccio——
nos y Urbanizaciones Mediterráneas, S.A.", con domicilio social
en Barcelona, 500, 5-, 1Q, cuya representación tiene acreditada
ante la Jefatura del Distrito Forestal de Balearos, ante V.E. —
compare cQyrospotuosamont o expone?..- Que como ampliación do su —
instancia de día veintidós do abril, on la que solicita la ocu
pación do una parcela do terreno de la finca Comuna de San Mar
tín do Muro”, Monto do Utilidad Publica núm. 7 del Catalogo do
la Provincia, quiere manifestar, para constancia ante ol Rano -
do Montos y ante esta Corporación que la intención de la Empre
sa solicitante, en cuyo nombre actúa, es la de llevar a cabo la
totalidad do las edificaciones previstas en ol tiempo máximo de
cuatro años, a razón de un 25 $ de la totalidad do las edifica-
cionaos solicitadas, cada anualidad, a contar del momento en que
la licencia de ocupación sea concedida, reservándose, asimismo,
la facultad de adelantar el ritmo de construcción indicado.- —
Que tal intención la ^manifiesta en términos de compromiso formal,
ante la Administración.- Por todo lo expuesto?.- SUPLICA? a V.E.
so digne tramitar la instancia para que sea unida al expediente
en curso de tramitación, ante la Jefavura del Distrito Forestal,
informándola favorablemente, si lo considera conveniente.- Dios
guardo a V.E0 muchos años.- Palma 10 mayo do 1964?.- Firmado, -
Ilegible.- Rubricado o- Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de Muro, Provincia do Baleares.- Hay dos timbres móviles de vein
ticinco céntimos cada uno y sobre ellos esta impreso un sello -
en tinta violeta en ol que so loe? Ayuntamiento de Muro.- I3alea»e
res.- Hay un sollo imnreso on tinta violeta on ol que se luios —
ENTRADA o- Ilegible.- na. 461.- Fecha. 16-5-64.“



RON RAFAEL BARCELO JORRA, SECRETARIO REL AYUNTAMIENTO
RE LA VILLA RE MURO, PROVINCIA RE BALEARES,---- .- CERTIFICO: Que
011 ol Libro do Actas dol Ayuntamiento Plono y en la corrospon—
diente a la ordinaria dol día diociobho de los corrientes, apa
rece, entro otros, ol acuerdo que copiado a la letra os como si
gno:——!,,,Por ol Sr. Alcalde so dio cuenta a los reunidos de —
la siguiente instancia: .-,H’ Exfimo. Sr.Juan Mirot Revira, mayor
do odad, casado, natural de Colonia (Alemania), de nacionalidad
española^ vecino de Palma de Mallorca, con domicilio en Calle Ir
landa, ndm. 9, San Agustín, do profesión Industrial Hotelero, con
carnet do indentidad num. 3869430? expedido on Badalona, el 25 de
enero de 1960, on nombro y representación do la compañía ”Cons----
tracciones y Urbanizaciones Mediterráneas, S.A.”, con domicilio -
social en Barcelona, 500, 52? 1-> cuya representación tiene acre-
di toda ente la Jefatura dol Distrito Forestal de Baleares, ante
V.E. comparece y respetuosamente expone;.- Que como ampliación de
su instancia do día veintidós de abril, en la que solicita la ocu
pación de una parcela do terreno de la finca M Comuna de San Martín
do Iiuro1’, Monte do Utilidad Pública núm. 7 del Catálogo de la----
Provincia, quiero manifestar, para constancia ante el Ramo de Non
tos y ante esta Corporación que la intención de la empresa solicT
tanto, en cuyo nombro actúa, os la de llevar a cabo la totalidad-
de las edificaciones previstas en el tiempo máximo de cuatro años
a razón de un 25% de la totalidad de las edificaciones solicita—
das, cada anualidad, a contar del momento on que la licencia de -
ocupación sea concedida, reservándose, asimismo, la facultad de -
adelantar el ritmo de construcción indicado.- Que tal intención -
la manifiesta on términos de compromiso formal, ante la ádminis—
tración.- Por todo lo expuesto;.- SUPLICA a V.É. so digne trami—
tar la instancia para que sea unida al expediento en curso de tra
mitación, ante la Jefatura del Bistritc Forestal, informándola fa
venablemente, si lo considera conveniente.- Dios guarde a V.E. mu
dios años.- Palma 10 mayo de 1964.- Firma Ilegible.- Rubricado.-*"
Sr. Alcalde Presidente dol Ayuntamiento de Muro, provincia de Ba
learas.í?”—Y tras amplio cambio de impresiones por unanimi—
dad se acordó el mostrar plena conformidad al contenido do la re
ferida instancia y aceptar completamente las condiciones que on -
la misma sg estipulan, por creer esto Ayuntamiento que su cumpli
miento so adapta a las conveniencias municipales, tanto de orden
administrativo como económico.- Y que se comunique esto acuerdo -
al limo. Sr. Ingeniero-Jefe dol Distrito Forestal de Baleares.”n
♦- Y para que conste y remitir al limo. Sr. Ingeniero-Jefe del —
Distrito Forestal de Baleares, libro la presente, de orden y con
el 'visto bunno del Sr. Alcalde, en Muro a diecinueve de mayo do -
mil novecientos sesenta y cuatro.- Firmado.- Ilegible.— Ru ricado

V2. BB..- EL ALCALDE.- Firmado.- Ilegible.- Ru ricado.- Hay un
sello impreso en tinto violeto on ol que se lees Ayuntamiento de
Muro.- (Baleares)

. OOPIA:
/, <■ EJje¡WJ®IERO

F A /A——

Fdo.rcJuan do Arana.





DECRETO.- Por recibida instancia que suscribe D. JUAN MIRET R0-
VIRA, en nombre y representación,de la Compañía ^Construc
ciones y Urbanizaciones Mediterráneas, S.A", según resulta
de la escritura de Delegación de Facultades otorgada a su
favor ante el Notario de Barcelona don José Vicente Ortiz
Muro, en fecha nueve de febrero de mil novecientos sesenta
y dos, en unión de planos de situación y emplazamiento, con
cerniente a la ocupación, temporal de 75»OOO metros cuadra--
dos en el monte de Utilidad Publica número 7 "COMUNA DE SAN
MARTIN DE MIRO”, de los propios de este Ayuntamiento, con -
el proposito de poder llevar a cabo la construcción de 210
pabellones "bungalov/s”, en las condiciones fijadas en dicha
solicitud, UNASE a este expediente la misma, asi como los -
planos que se acompañan, SOMETASE el particular de referen
cia a dictamen déla Comisión de Obras Públicas y una vez -
asi efectuado DESE CUENTA al Ayuntamiento Pleno en la pri
mera sesión que celebre, a los efectos de acordar lo que -
proceda, todo ello previa la inoación del con si guión, te expe
diente.- En muro a veintinueve de abril de mil novecientos
sesenta y cuatro, asi lo manda y firma el Sr. Alcalde, don
Jaime Vanrell Ballester, de que yo, el Secretarlo, CERTIFICO.
EL ALCALDE. Filmado. Ilegible. Rubricado.- P.S.M: EL SECRE
TARIO. Firmado. Ilegible. Rubricado.-

DILIGENCIA.- Se une a estas actuaciones la instancia a que se re
fiere el Decreto anterior, y planos de que se trata. Certifi
co, en Muro a veintinueve de abril de mil novecientos sesen
ta y cuatro.- EL SECRETARIO. Firmado. Ilegible. Rubricado.

0 T R A.- Por la que se hace constar que en el dia de hoyzse pasa
este expediente a dictamen de la Comisión de Obras Públicas.
Certifico, en Muro a veintinueve de abril de mil novecientos
sesenta y cuatro.- EL SECRETARIO. Firmado Ilegible. Rubricad

DILIGENCIA.- Queda unido a este expediente el DICTAMEN a que se
refiere la anterior. CERTIFICO, en Muro a veintinueve de a-
bril de mil novecientos sesenta y cuatro.- EL SECRETARIO.-
Firmado. Ilegible• Rubricado.-

Hay un sello impreso en tinta color violeta con el Escudo de
Muro y en el que se lee: AYUNTAMIENTO DE MURO (BALEARES).



Excelentísimo Señor: Juan Miret Rovira, mayor de edad, casado,
natural de Colonia (Alemania), de nacionalidad española, veci
no de Palma de Mallorca, con domicilio en Calle Irlanda, núm.
9, San Agustín^ de profesión Industrial Hotelero, con carnet
de identidad num 3869430, expedido en Badalona, el 25 de ene
ro de 1960, en nombre y representación de la Compañía ”Cons-—
trucci nes y Urbanizaciones Mediterráneas, S.A”, con^domicilio
social en Barcelona, Calle Cerdeña, 500, 52, 12, según copia -
de poder que adjunta a esta instancia, ante V.I. zcomparece y -
respectuosámente EXPON E:- Que es su intención proceder a
la ocupación temporal en ínteres de particulares, al amparo -
de las disposiciones vigentes en el Ramo de Montes, de una -
parcela de las características que se indicarán, en el monte-^úi
nújá 7 de los do Utilidad Pública de esta Provincia, de los pro
pios del Ayuntamiento de Muro©- Que las características de di
cha ocupación son las siguientes:- SUPERFICIE BEL RECINTO: -
Setenta y cinco mil metros cuadrados®- SUPERFICIE BESTINABA A
VIALES: Mil metros cuadrados.- LOCALIZACION BE LA ZONA CUYA -
OCUPACION SE SOLICITA:-zA 70 metros lineales de la Carretera
de Alcudia a Arta, 0. núm 712, del vértice del Hm. 9 del Km.
25, adoptando la forma de un rectángulo de 300 x 250 metros,
que ®e extiende paralelo a la mencionada carretera, entre los
HmSo 9 del Km* 25 al Hm 2 del Km. 26, llegando en profundidad
de 250 metros hasta la zona marítimo-terrestre, ya deslindada.-
FINALIBAB BE LA OCUPACION: Construcción de 210 pabellones de
vacaciones ” Bungalows”? un bar - restaurante, instalaciones
deportivas ( Piscina, mini-golf, etc ), que se detallan enzel
croquis adjunto, asi como en la Memoria suscrita por los Técni
eos Superiores que se encargaran del Proyecto.- El total de la
superficie que se desea construir es de cuatro mil doscientas y
ochenta y ocho metros con 65 cms., -según el siguiente detalle:
” Bungalows ”, Tipo A ... 189 x 18 m2  3.402 m2.
” Bungalows ”, Tipo B ... 21 x 13,65 m2... 286,65 m2
Restaurante . . 450 m2
Bar  150 m2

TOTAL ... TT2BB755 m2
Es intención del exponente, caso de que se le conceda la auto
rización que solicita, respetar la riqueza forestal del paraje,
lo más posible.- TIEMPO BE OTUPACION: Veinte años.- CANON QUE
SE OFRECE: Boscientas mi pesetas anuales para el primer quin
quenio, aumentando el mismo en cincuenta mil pesetas cada -
quinquenio siguiente, hasta llegar en el ultimo a trescientas
cincuenta mil pesetas anuales, esto es:
Bel 12 al 52 año de ocupación . 200,000 ptas. anuales

11 52 ” 1Q2 “ it ii ............. 250.000 11 11
11 112 11 -jJO H ti .............. 300.000 11 u
It 162 ” 202 ” ii ” .............  35O.QOO 11 11

Acabada la ocupación pasarían a plena propiedad del Ayuntamien
to todas las construcciones fijas, acondicionamiento sanitario,
instalaciones eléctricas y conducción de agua potable y, en -
general, todo lo que tenga laconsideración de bien inmueble
localizado zen la parcela en cuestión.-Caso fuere autorizada -
la ocupación, una vez realizadas las construcciones que se
proyectan, se levantaría un Inventario general, con interven
ción del Ayuntamiento, comprometiéndose el solicitante a ceder
a dicha Corporación las mismas, al finalizar la concesión, mas
las mejoras que a través de la ocupación pudieran realizarse
en la linca y que sean olasifloables como bienen inmuebles.-



Por ello, cada fío, se ira acutalizando dicho inventario -
con los ineóromentos do construcción inmobiliaria que pu -
dieran realisarse.- Asimismo el solicitante se compromete
a llevar a cabo las operaciones de conservación y manteni
miento necesarias para sus explotaciones en el periodo de
ocupación.- Las construcciones a realisar se ceñirán a un
proyecto firmado por Técnico competente ,y al oportuno -
pliego de condiciones, los culacs deberán ceñirse a las
condiciones minimas habituales de solides, exigiblos en -
este tipo de explotación. El Ayuntamiento tendrá derecho
de aprobacoón ’revia de dichos Proyectos y Pliegos de con
diciones, asi como la inspección en la realización de -
las obras, por medio de Técnico a su servicio.- Por todo
ello.- S UzP LIC A a V. E. se conceda al solicitante -
ln ocupación temporal en su interes, como presento beni-
ficiario de la parcela del monte de utilida pública un
tes indicado, con sujección a lo prevenido en el art. -
22 de la Ley de Montes y conco rdantes al Reglamento del
Ramo.- Es gracia que espera obtener de V. I., cuya vida
guarde Dios muchos años.- Muro a día veintidós de abril
de mil novecientos sesenta y cuatro. - El apoderado.-
Firmado. Ilegible. Rubricado.- Al pie.- Sr. Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento fe Muro. (Baleares).- Hay una -
póliza do 3 pesetas.- Hay un sello impreso en tinta color
violeta en el que se lee: AYUNTAMIENTO LE MURO (BALEARES)
Hay un sello de registro (fe Salida, núm. 421. Fecha 29-4-
64.-
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Proyecto de Ciudad de Vacaciones, a construir en el terreno
comunal de Muro.- propiedad C UNE S A.

MEMO RIA

En el terreno comunal de Muro, lindante con la bala de Al
cudia, poblada de pinos, se proyecta construir una Ciudad d
de Vacaciones compuesta por Bungalows, situados entre pi—
nos, unos con aseo personal y otros con aseo colectivo, -
todos ellos rodeando a un centro restaurante. Complementa
el conjunto unas zonas deportivas (tennis, minigolfs). - -
Existen dos tipos de unidades bungalows:
Tipo A.- Consta de una habitación con dos camas, anuario y
aseo con lavabo, inodoro y ducha. - - 
Tipo B.- Dispone de una habitación con dos camas, armario
y lavabo. Unidos en forma peduncular, están un grupo de -
aseos con duchas e inodoros.z - - -
Estructura.- Das paredes serán de bloques huecos de hormi
gón, viguetas de hormigón armado. ---
Fachadas •-zTend ran una pérgola y una terraza. El revesti
miento será de enfoscado blanco.-
Tejado.- Confeccionado con placas de uralita y doble techo
con placas aislantes.- - -
Superficie.- Las unidades del tipo A tendrán 4 x 4,50 m. =
18,00 m2. y las del ti£>o B, 3,25 x 4,20 m. = 13,65 m2.
Palma, 25 de abril de 1964.- EL ARQUITECTO.- PALMER - CASA
MELLA. Arquitectos.- Firmado. Ilegible. Rubricado.



DICTAMEN DE LA COMISION DE OBRAS PUBLICAS

Ha tenido enerada en este Ayuntamiento una instancia suscrita
ppr Do Juan Miret Rovira, en nombre y representación de ’üons
tracciones y Urbanizaciones Mediterráneas, S.A.”, en la que -
solicita la ocupación temporal de una parcela del monte de U-
tilidad Publica núm. 7 de los propios de este Ayuntamiento -
"Comuna de San Martin de Muro”, de las características siguien
tes:- Superficie del recinto: Setenta y cinco mi metros cua
drado So- Superficie destinada a viales: Mil metros cuadrados.-
Localización de la zona, cuya ocupación se solicita:.- A 70 -
metros lineales de la C arre tora -de Alcudia a Arta, C. núm. 712
del vórtice del Hm. 9 del Km. 25, adoptando la forma de un -
rectángulo de 300 x 250 metros, que se extiende paralelo a la
mencionad:1 carretera, entre los Hms. 9 dol Km» 25 al Hm 2 del
Km 26, llegando en profundidad de 250 metros hasta la zona -
martitino-terrestre, ya deslindada.- finalidad de la ocupación
Construcción de 210 pabellones de vacaciones, "Bungalows", un b
bar, restaurante, instalaciones deportivas (Piscina, mini-golf'1 .
etc,), que se detallan en croquis adjunto, asi como en la Memorio
suscrita por los Técnicos Superiores cue se encargarán del -
Proyecto.- El total de la superifice que se desaoonst uir es de
cuatro mil doscientas ochenta y ocho metros con 65 cms.- Es -
intención del e xponenete, caso de que se le conceda la autori
zación que solicita, respetar la riqueza forestal del paraje,
lo mas posible.- Tiempode ocupación: veinte años.-Canon qúe - 
se ofrece: Doscientas mil pesetas anuales para el primer quin
quenio, aumentando el mismo en cincuenta mil pesetas cada -
quinquenio siguiente hhs-ta llegar, en el ultimo, a trescien
tas cincuenta mil pesetas anuales, esto es:
Del 12 al 5Q año de ocupación 200.000 pts. anuales.

" 62 al 102 " " " ........... 250.000 pts. "
" 112 al 152 n " " .................. , 300.000 " "
" 162 al 202" " "  350.000 " "

Acabada la ocupación pasarían a plena propiedad del Ayuntamien
to todaas las construcciones fijas, acondicionamiento sanita-~
rio, instalaciones eléctricas y conducción de ígua potables y, -
en general todo, todo lo que tenga la consideración de bien -
inmueble localizadozen la parcela en cuestión.-Caso fuere au
torizada la ocupación, una vez realizadas las construcciones -
que se proyectan, se levantarla un inventario General, con in
tervención del Ayuntamiento, comprometiéndose el solicitante a
ceder a dicha Corporación las mismas, al finalizar la concesión
ijiás las mejoras que a través de la ^oupación pudieran realizar
see en la finca y que sean clasificables como bienes inmuebles.-
Por ello c ado año, se irazactualizando dicho inventario con los
incrementos de construcción inmobiliaria que pudieran realizarse
Asimismo el solicitante se compromete a llevar a cabo las opera
ciones de conservación y mantenimiento necesarias para su explo
tación en el periodo de construcción.- Las coretrucciones a rea
lizar se ceñirán a un Proyecto firmado por un Técnico competente
y al oportuno pliego de condiciones, los culacs óbberán ceñirse
a las condiciones minimas habituales de solidez, exigibles en -
este tipo de explotación.- El Ayuntamiento Jednra derecho de -
aprobación, previa, de dichos Proyectos y Piegos de Condicio
nes, asi como a la inspección en la realización de las obras,
por medio de Técnico a su Servicio.- A la vista de la instada
indicada y: Considerando: Que la oferta que en la misma se in
dica puede tener un gran interes para la economía municipal.-
CONSIDERANDOs Que la actual Ley de Montes, arts. 20, 21 y 22 de



... 8 de junio de 1957 y, asimismo, en el Reglamento -
de Montes, de 22 de febrero de 1962, aprobado por Deere
to 485/1962, regula la figura jurídica de la ocupación-,
-temporal en-interes de partícula,res, cuyos preceptos -
son aplicables al c aso •-Consideran do: Que de dicha ocu
pación se derivarían beneficios económicos, directos, -
inmediatos y futuros, cooperando, asimismo dicha inicia
tiva a la revalorización de la finca,- Considerando: -
Que el arto 197 de la Ley de Regimen Local, Texto refun
dido de 24 de junio de 1955, establece que "Conforme a
los preceptos de la Legislación general de Montes, los
Ayuntamientos tendrán facultad para explotar los de su
propiedad, realizando el servicio de conservación y fo
mento”, por^lo que las anteriores previsiones de la -
Ley y Reglamento de Montes son aplicables, en un todo a
la presente circunstancia.- Por todo"ello, esta Comisión
propone al Ayuntamiento los siguientes acuerdos:.- PRI
MERO: Aceptar en prinnipio,zel ofrecimeitno del Sr. Mi
re t Rovira, para la ocupación por perioáto de veinte a-
fíos, en las condicione s antedichas, de la parcela des
crita del Monte de Utilidad Publica núm. 7 "Comuna de
San Martin de Muro".- SEGUNDO: Informar, ¡)or tanto fav&
rablemente, dicha instancia y documentación adjunta, -
ante la Dirección Gen ral de Montes, Caza y Pesca Flu
vial, a los efectos de la defintiva autorización por -
aquel Centro-Directivo, remitiendo, asimismo, las actúa
ciones practicadas a la mayor brevedad.- Este es el pa
recer dé- los Concejales que suscriben, el Ayuntamiento
Pleno, con su superior criterio decidirá.- Muro a 29 de
abril de 1964.- El. Presidente: Firmado. Ilegible. Rubri
cado.- Vocales.- Fdo.s- Antonio Boyeras.- Rubricado.-
Lorenzo Boyeras.. Rubricado.- Antonio Ferrer. Rubricado.-
Baltasar Cloque 11... Rubricado.- Fdo. Ilegible. Rubricado



DON RAFAEL BARCELO JORDA; SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE LA !
VILLA DE MURO, PROVINCIA DE BALEARES,-------------------------------------
CERTIFICO: Que en el libro de Actas del Ayuntamiento Pleno,
y en la extraordinaria correspondiente a la del dia de hoy, a
parece, entre otros, el acuerdo que copiado literalmente es -
como sigue: - ----------------------------------- --- ------ --------- --- - --------- --- -
""Seguidamente diose lectura al siguiente DICTAMEN de la Comí
sión de Obras Fúlicas: = ""Ha tenido entrada en este Ayuntamien
to una instancia suscrita por D. Juan Miret Revira, en nombre"
y representación de "Construcciones y Urbanizaciones Medite—
rraneas, S.A." en las que solicita la ocupación temporal de -
una parcela del monte de Utilidad Publica núm. 7 de los propios
de este Ayuntamiento "Comuna de San Martin de Muro", de las -
carao te risita as siguientes: = Superficie del recinto: Setenta
y cinco mil metros cuadrados* = Superficie destinada a viales:
Mil metros cuadrados» = Localización de la zona, cuya ocupación
se solicita: A 70 metros lineales de la carretera de Alcudia a
Arta, Cs núm. 712, del vórtice del Hm.=^9 del km. 25, adoptan
do la forma de un rectángulo de 300 x 250 metros, que se extien
de paralelo a la mencionada carretera, entre los Hms. $ del. - "
Km. 25 al Km. 2 del Km. 26, llegando en profundidad de 250 me
tros hasta la zona marítimo - terrestre, ya deslindada.- = • =
Finalidad de la ocupación: Construcción de 210 pabellones de
vacaciones, "Bungalows", un bar, restaurante, instalaciones -
deportivas (Piscina, mini-golf", etc.) ¿:i-lla en cro
quis adjunto, asi como en la Memoria suscrita por los Técnicos
Superiores que se encargaran del Proyecto. = El. total de la -
superficie que se desea construir es de cuatrozmil doscientas
ochenta y ocho metros con 65 cms. = Es intención del exponen
te caso de que se le conceda la autorización c^ue solicita, -
.respetar la riqueza forestal del paraje, lo mas posible .= .=
Tiempo de ocup ación:, veinte año.= Canaon que se ofrece: Dos
cientas mil pesetas anuales para el primer quinquenio,-aumen
tando el mismo en cincuenta mil pesetas cada quinquenio siguien
te, hasta llegar en, el último, a trescientas cincuenta mil - "
pesetas anuales, esto es: Del 12 al 5S año de ocupación. -
200000 pts. anuales.= Del 62 al 10 de id...25o.000.= del 112
al 152 de id... 300.000.= Del q62 al 202 de id. 35o.000. .==
Acabada la ocupación pasarían a plena propiedad del Ayunta—
miento todas las construcciones fijas, acondicionamiento sani
tario, instalaciones eléctricas y conducción desagua potable"
y, en general, todo lo que tenga la consideración de bien in
mueble localizado en la parcela en cuestión. = Oaso fuere aur-
torizada la ocupación/ una vez realizadas las construcciones -
que se proyectan, se levantarla un Inventario General, con -
intervención del Ayuntamiento, comprometiéndose el solicitante
a ceder a dicha Copbr©ración las mismas, al finalizar la conce
sión, mas las mejoras que a través de la ocupación pudieran -
ralizarse en la finca y que sean clasificadles como bienes in
muebles. = Por ello, cada año, se ira actualizando, dicho in
ventario con los incrementos de construcción inmobiliaria que
pudieran realizarse.= Asimismo el solicitante se compromete a
llevar a cabo las operaciones de conservación y mantenimiento se
necesarias para su explotación en el priodo de ocupación.» las
construcciones a realizar se ceñir ana un Proyecto firmado por
Técnico competente y al oporrtuno Pliego de condiciones, los -
cuales deberán ceñirse a las condiciones minimas habituales de
solidez, exigibles en este tipo de explotación. = El Ayuntaminm
to tendrá dorecho.de aprobación, previa, de dichos Proyectos y
Pliegos de Condiciones, asi como a la inspección en la realiza
ción de las obras, por medio de Técnico a su Servicio. = A la
vista de la instancia indicada y: = Considerando: Que la ofer
ta que en la miaña se indica puede tener un gran interes para la
economía municipal. = Cons derando: Que la actual Ley de Montes
arts. 20, 21 y 22 de 8 de junio de 1957 y» asimismo, en el Re-

dorecho.de


glamento de Montee de 22 de febrero de 1962, aprobado por -
Decreto 485/1962 regula la figura jurídica de la ocupación -
temporal en interes de particulares, cuyos preceptos son aplicable
cables al caso» = Considerandos Que en dicha ocupación de de
rivarían beneficios económicos, directos,-inmediatos y. futu
ros, cooperando, asimismo, dicha iniciativa a la revaloriza
ción de la finca» = Considerandos Que el art. 197 de la Ley -
de Regimen Local, Texto refundido de 24 de junio de 1955, es
tablece que ""Conforme a los preceptos de la Legislación ge
neral d e Montes, los Ayuntamientos tenran facultades para ex
plotar los de su propiedad, realizando el servicio-de conserva
oión y fomento, por lo que las anteriores previsiones de la -
Ley y Reglamento de Montes son aplicables, en un todo, a la
presen e circunstacnia.= Por todo ello, esta Comisión propone
al Ayuntamiento los siguientes acuerdos. = PRIMERO: Aceptar -
en principi, el ofrecimiento del Sr. Miret Rovira, para la -
ocupación por periodo de veinte año, en las condiciones ante
dichas, de la p rcela descrita del Monte do Utilidad Publica
núm.7 "Comuna do San Martin de Muro".- SECUNDO: Informar, por
tanto favorablemente, dicha instancia, y documentación adjunta,
ante la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial,-a -
los efectos de la definitiva autorizaoiín por auqel Centro -
Directivo, remitiendo, asimismo, las actuaciones practicadas
a la nayor brevedad. = Este es el arecer de los Concejales -
que suscriben el Ayuntamiento Pleno, con su superior
decidirá. = Muro, a 29 de abril de 1964» = el Presidente: An
tonio Boyeras. = Vocales.- Antonio Ferrer.= Baltasar Cloque11.
Lorenzo Boyeras.- Rubricados. *= """= Y el Ayuntamiento Pleno,
tras atento examen del asunto y amplio intercambio de impre
siones, acordo por unanimidad aprobar el anterior dictamen y,
en especial, los acuerdos en el contenidos""------------------------ -
Y para que conste y remitir al limo. Sr. Director General de
Montes,. Caza y Pesca Fluvial, libro la presente, de orden y
y con el visto bueno del Sr. Alcalde, en Muro a treinta de -
abril de mil novecientos sesenta y cuatro»- V2. B2. EL AICAL
DE-. Firmado. Ilegible.- Rubricado.- Firmado. Ilegible. Rubri
cado.- Hay. un sello, dn tinta color viole ua ciel Ayuntamiento -
de Muro (Baleares).- « . ..



DILIGENCIA.- Queda incluidlo en el orden del dia para la prime
ra sesión plenaria del Ayuntamiento, el expediente rela
tivo a ocupación de terreno en el monte de Utilidad Pu
blica ne 7’ "COMUNA DE SAN MARTIN DE MURO", conforme se -
refiere el Decreto que antecede. Certifico en Muro a vein
tinueve de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.- “
EL SECRETARIO.- Filmado. Ilegible. Rubricado.

OTRA.- Por la que se hace constar que se une a estas actua
ciones certificación acreditativa del acuerdo adoptado -
por el Ayuñtaháento Pleno, en relación a la petición sus
crita por Don Jlxan Miret Rovira, en nombre y representa
ción de la Compañía "Construcciones y Urbanizaciones Me
diterráneas, S.A.". Certifico, en Muro a treinta de abril
de mil novecientos sesenta y cuatro.- EL SECRETARIO. Fir
mado. Ilegible. Rubricado.

DECRETO.- Visto el resultado de las actuaciones practicadas, -
ELEVESE este expediente, por conducto del Distrito Fores
tal do Baleares, a efectos de informe, a la Dirección -
General de Montes, Caza y Pesca Fluvial, en instancia -
razonada sobre la conveniencia de autorizar la ocupación
y finalidad que se persigue.- Lo manda y firma el Sr. -
Alcalde en Muro a treinta de abril de mil novecientos -
sesent y cuatro, de que yo, el Secretario CERTIFICO.-
EL ALCALDE. Firmado .Ilegible. Rubricado.- EL SECRETARIO.
Firmado. Ilegible. Rubricado.- Hay un sello impreso en -
tinta color violeta con el E cudo de Muro y en el que se
lees AYUNTAMIENTO DE MURO (BALEARES ).-

DILIGENCIA.- En el dia de hoy, en unió# dé instancia razonada
y dirigida al limo. Sr. Director General de Montes, Caza
y Pesca Fluvial, se cursa este expediente al Distrito -
Forestal de Baleares, de conformidad a lo establecido en
el Decreto que antecede. Certifico en Muro a treinta de
abril de mil novecientos sesenta y cuatro.- El Secretario
Firmado. Ilegible. Rubricado.-'

ES COPIA:/'
EL INGENIERO,JEFE^



limo. Sro: El que suscribe, Jaime Vanrell Ballester, Alcalde -
Presidente del Ayuntamiento depuro (Baleares), en mobre y -
representación de la Corporación, según acuerdo de dia treifií
ta del corriente mes de abril, que se adjunta en certificación
expedida por el Sr. Secretario de la Corporación, ante V.I. -
comparece y re spectuo sámente:- EXPONE: Que se ha presentado -
¿inte este Ayuntamiento instanciazsuscrita por D. Juan Miret -
Rovira, en nombre y representación de la Compañia” Constrúcelo
nes y Urbanizaciones Mediterráneas, S.A.”, con domicilio so ~
oial en Barcelona, Calle Cerdeña, 500, 5^, 1», en la que soli
cita la ocupación temporal en interes de particulares de una
parcela de las carao te ri site asaque se indican en el cuerpo de
la propia instancia, Memoria técnica y representaciones gráfi
cas adjuntas y en el propio acuerdo municipal.- Que de dicha
ocupación se derivarían beneficios económicos directos, inme-
diatos y futuros, para este Ayuntamiento, cooperando asimismo,
dicha iniciativa, a la revalorización de la finca.- Que en la
actual Ley de Montes, arts. 20, 21 y 22 de 8 de junio de 1957
y, asimismo, en el Reglamento de Montes de 22 de febrero de -
1962, aprobado por^Decreto 485/1962, se regula la figura juridie-
dica de la ocupación temporal en interes de particulares, -
cuyos preceptos son aplicables al caso.- Que el art. 197 de -
la Ley de Régimen Local, texto refundido de 24 de junio de -
19^5? establece que ” conforme a los preceptos de la legisla
ción general de Montes, los Ayuntamientos tendrán facultad -
para explotar los de su propiedad, realizando el servicio de
conservación y fomento”.- Que la Corporación Plenaria ha infor
mado favorablemente y ha manifestado su asentimiento a la o- "
cupación solicitada, para que pudiera llevarse a cabo.- - -
Por todo ello, SUPLICA a V.I.: Que teniendo por presentada la
presente instancia, y previos los tramites pertinentes se dig
ne conceder al solicitante la ocupación que expone, en las con
diciones fijadas por el mismo interesado, dañe o cumplimiento,"
por otra parte, a todas las condiciones que por la administra
ción se le puedan imponer, a la vista del beneficio ecnomico"
y turístico que para la villa de Muro se derive de tal ocupa
ción, cooperando al aumento de los recursos municipales y jer
mitiendo desgravar fisoalmente a los vecinos de la PoblacionT-
Es gracia que espera alcanzar de la reconocida bondad de V.I. ,
cuya vida guarde Dios muchos años.- Muro a treinta de abril de
1.964o-EL Alcalde-Presidente. Firmado. Ilegible. Rubricado.-
Al pie: ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL IX MONTES, CAZA Y PESC A PLU
VIAL. MINISTERIO DE AGRICULTURA.- M A D R I D.- Hay una póliza
de tres pesetas.- Hay un sello impreso en tinta color violeta
en el que se lee: AYUNTAMIENTO DE MURO. (BALEARES).

Z.y- ®s copia:
taGENIERO JEFE,

Arana


